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I.-SU~IARIO DEL DEBATE 

1.-Se califica la urgencia de un proyecto de ley 

2.--Se aceptan las renuncias y se acuerda los reemplazos de miem­

bros de diversas Comisiones '" ... ... ... ... .., ... . .. 

S.-El señor Durán, Presidente, solicita de los Comités designen los 

miembros que integrarán la Comisión Investigadora de los suce­

sos ocurridos en Santiago el día 2 de abril ... ... ... '" ... 

4.-El &eñor Durán, Presidente, cita a reunión de Comités, y se· 

acuerda suspender la sesión por el tiempo que ella dure ... . .. 

5.-Se da cuenta de diversos acuerdos adoptados por los Comités, y 

son ap:¡;obados ... ... '" '" '" '" ... . .. ' .. , ... 

6.-Se prorroga hasta el constitucional el plazo para informar dos 

proyectos con urgencia ... ... '" '" ... "', '" '" ... 

7.-Se designan los miembros de la Comisión Investigadora de los· 

sucesos ocurridos en Santiago el día 2 de abril ... .., ... .., 

8.-El señor Sepúlveda Garcés se refiere a las irregularidades ocu­

rridas en la internación de equipos modernos para proyección 

cinematográfica, y solicita se dirija oficio, en nombre 'de la Cá­

mara, a la Excelentísima Corte Suprema al respecto. La Cor­

poración acuerda enviarlo en su nombre ... ... .., ... . .. 

9.-EI señor Urrutia formula observaciones acerca del problema de 

la encierra y matanza de ganado en el Matadero Municipal ,de 

Santiago, y sohcita se dirija oficio al señor Ministro de Economía 

sobre el particular ... ... '" ... .., ... ... .., ... . .. 

lO.-EI señor Espina hace presente la necesidad de crear un Servicio 

de Defensa Forestal, y solicita se dirija oficio a S. E. el Presi­

dente de la República sobre la materia ... ... ... ... ... . ' .. 

H.-El señor Echavarri formula observaciones acerca de la conve­

niencia de reformar la Constitución Polítlca ,del Estado '" ., 

12.-El señor Meléndez se refiere al Seminario sobre problemas del 

gran Santiago ... ... ... ... '" .,. '" ... .... ... .., .. 

13.-EI señor Meléndez rinde homenaje a la Casa del Estudiante Ame­

ricano con motivo dé cumplir siete años de existencia ... . .. , , 

14.-El señor Araneda Rocha se refiere a problemas de tierras en 

las provincias de Arauco" Cautín y Valdivia '" .. , ... . .. 

15.-El señor Benavides hace presente la conveniencia de terminar 

el tramo chileno del camino ~nternacional entre Coquimbo y la 

provincia argentina ,de San Juan, y solicita se dirija oficio al 

señor Ministro de Relaciones Exteriores al respecto ... ... .. 

16.-8e suspende la sesión por quince minutos '" ... ... ... .,. 

17.-El señor Araneda Rocha da término a sus observaciones acerca 

. de problemas de tierras en las provincias de Arauco, Cautín y 

Valdivia, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Tierras 

y Colonización sobre el particular ... ... ..: ... ... ... . .. 

18.-El señor Araneda Rocha da' respüesta a observaciones formu-

ladas, por algunos señores Diputados acerca de los resultados de 

la elección de parlamentarios ... '. .. ... '" ... ... ... . .. 
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"Espigado", ubicados en la comuna de Santa Juana, y solicita 
que, ellas se transcrib,an al señor Ministro de Salud Pública y 
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11/12.-Mocionüs de los señores Diputados que se indican, con las que 

inician los proyectos de ley que se señalan: 

Ei señor Ríos, que libera del pago de derechos de aduana a un 

equipo de proyección cinematográfica consignado a los Padres 

Pasionistas de Santiago '" ... ... ... '" ... ... ... . .. 

Los señores Ríos, Pizarro Herrera y David, que prorroga el 

plazp establecido en la ley Nc:> 10.318 para· la construcción de di­
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13.-0ficio del señor Presidente de la Iltma. Corte de Apelaciones de 

Santiago con el que comunica que se ha dado lugar a la forma­
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¡H.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión' octava extraordi­
nal'ia, celebrada en martes 23 de ab,ril ,del 
présente, de 11.30 a 12.15 horas, se dio 
por aprobada al no haber sido objeto de 
observaciones. 

El acta de la sesión 9~, extraordinaria, 
celebrada en' miércoles 24 de abril, de 
16.15 a 3.41 horas del jueves 25, quedó a 
disposición' de los señores Diputados. 

-Dice así: 

iesión '9" extraordinaria, en miércoles 24 de 

abril de 1957. Presidencia de los señores Durio y 

Carmona. Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 

asistieron los señores: 

.-Acevedo G., .Juan González F.; Pedro 
Ahumada P., Hermes Gumucio V., R. Agustín 
Aldunate Ph., Pablo Hernández B., Alfredo 
Araneda R., Ernesto Huerta M., Miguel 
AreIIano M., Hemán Hurtado E., Fernando 
Bert R, Manuel Hurtado O'R., Rubén 
Barra V., Albino Ibáñez C., Arturo' 
Barrueto B., Edgardo n~anes B., Alfredo. 
Dolados R., Humberto Izquierdo E., Carlos 
Bucher W., Federico Jerez C., René 
Carmona P., Juan de D. LarraÍn V., Bernardo 
,Castro P., Baltazar Lea-Plaza S., Alfredo 
Cisternas G.. Pedro Lobo B., Eudaldo 
Oafré P., Nabor Maass J., Edgard.o 
Corvalán L, Salomón Magalhaes M., Manuel 
Correa, L., Héctor Martín M., Luis 
Cuadra G.; Domingo Martínez C., Juan' 
Cueto R, José Martinez M., Gustavo 
David L., Alfonso Martínez U., Haroldo . 
De la Fue!1te M., Jorge' ' Mariones M., Humberio 
De la Presa C., R8fael Maurás N.,. Juan L 
'Del Río G:, Humberto Meléndez E., Jorge 
Echavarri 'E., JuIi~ Hiranda M., Carlos 
Kgaña B., Jaime Miranda R., 'Rugo 
Elgueta B., Belarmino Montané C., Carlos 
~ríquez F., Humberto MusaIem S., José 
Errázuriz E., Jorge Naranjo J., Oscar 
Errázuriz l., Carlos J. Olavarría G., .,.rturo 
Espina R., Pedro Osorio P., Eduardo 
F.sp¡no~a V:, Ramón' . Oyarce J., José' 
Flores A., Roberto OyarzúD .o., Josi. . 
. Fancea A., Jos~ Palma S., Francisco 
Ftientealba O., Juan Palma V., Ignacio 
GalIeguilIos V., Víctor Pinto D., Humberto 
GaIleguiUos V., FIoren- Pizarro H., Abelardo 

do Pizarro S., Fernando 
González E., Sergio Poblete V., Pedro 

Puentes G., Juan Edo. 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos L, Héctor 
Rivera B" Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
RomanÍ V., Rernán 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., S~rgio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu R, Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R, Julio 

Serrano V. R., Enrique 
Silya U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia de la S., Ignacio 
VaIdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
ViÍldés S., Manuel 
Vial F.,· Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Muhlembrock S., Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B.; Rugo 

El Prosecretario, señor Yáva~ Yávar, Fernando y 

el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

El acta de la sesión 7't, extraordinaria, 
celebrada en miércoles 17 de abril, de 
16.15 a 18.43 horas, se dio por apro.bada 
por no haber sido objeto de observaciones. 

El acta de la s~sión 8", extraordinaria, 
celebrada en martes 23 de abril, de -n.30 
a 12.15 horas, quedó a -disposición de íos 
señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
Un oficio 'del Honorable Senado con el 

'que remite un proyecto de ley que dero­
ga la ley N9, 12.452, sobre facultades ex­
traordinarias. 

-Eximido del trámite de Comisión 
'quedó en Tabla y fue aprobado. ' 

INCIDENTES 

En conformida:d ai objeto de la presen­
te sesión, a que había ordenado citar. el 
señor Presidente, en virtud de un acuerdo 
de, la CorporacÍón, correspondía ocuparse· 
de la manera cómo el Ejecutivo está apli­
cando las facultades extraordinarias con­
cedidas por el Parlamento. 

En. los tiempos correspondientes a. los 
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Comités Liberal, Radical, Conservador 
Unido, Democrático del Pue:)lü, Agrario 
Laborista, Radical Doctrinario, Socialis­
ta, Socialista Popular, lInido e Indepen­
diente, usaron de la palabra los señores 
Sepúlveda Garcés, Ahumada, Correa La­
rraín, Jerez, Von :\lühlenbrock, Fuente­
alba, GalleguiUos Vera, Silva, Palma Vi­
cufia y Echavarri. Dentro del tiempo con­
cedido al Partido del Trabajo usó de la 
palabra el señor Castro. 

También se refirió a la materia en de­
bate el señor Aravena (Ministro del In­
terior) . 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito se acor­
dó prorrogar la presente sesión hasta las 
10 horas del día de mañana, jueves 25, 
suspendiéndola a las 22 horas, quedando 
facultada la Mesa para reanudar la se­
sión en cualquier momento. 

A indicación de la Mesa por asenti­
miento'tacito se acordó tratar de inme­
diato un proyecto de acuerdo presentado' 
por los señores Gaileg\lillos Vera y Silva; 
conceder 5 minutos en conformidad al ar­
tículo 18 del Reglamento al señor Errá­
zuriz Echenique y suspender la sesión una 
vez tratado el proyecto de acuerdo refe-­
rido y reanudarla a las 24 horas. 

En cumplimiento de los acuerdos ante­
riores y por asentimiento unánime se de­
claró obvio y sencillo y se dio por aproba­
do en igual forma el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

De los señores Silva Ulloa, por el Co­
mité Socialista Popular y Galleguillos Ve­
ra, por el Comité Socialista. 

"Considerando: 
Las intervenciones de los Honol;ables 

colegas en el debate de la presente sesión 
y vista la gravedad de los hechos ocurri­
dos a principios del presente mes, 

La Honorable Cámara ,de Diputados 
acuerda: 

Designar una Comisión' Investigadora, 

---­=~~~'~-~. 

integrada por un rcp;t(!¡;entante de cada 
Comité, que establezca las responsabilida­
des e indague todo lo relacionado con los 
suce"o<' OC'll'l'l- ~~{V" pn ~!:~nt;'~ryn ,1",:"·/],.,,, .01• :lO, 
.. ...... ... , .l . __ '!..~-\:.:- ..... __ ....... "'~ .............. '"~b\,1 ~4.1¡,~"'-"11\.;,..... .¡;,.,¡~ 

de marzo hasta ellO de abril e!el presente 
año". 

Posteriormente, usó de la palabl'a el se­
ñor Errázuriz Echenique, para referirse 
a una denuncia que formuló anteriormen­
te con relación a la intervención que le 
habría cabido al Honorable señor Oyarce 
el día 3 de abril en la huelga ocurl'ida en 
la Fábrica Nacional de Sacos. 

El señor Oyarce usó de la palabra en 
conformidad del artículo 18 del Reglamen­
to por cinco minutos para referirse a la 
misma materia. 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acotdó incluir en la Cl~enta de la presente 
sesión. ei proyecto de 12Y que deroga la ley 
No 12.452, sobre Facultades Extraordina­
rias, eximirlo del trámite de Comisión, tra­
tarlo de inmediato sobre Tabla y disc,u­
,tirIo y votarlo en general y particular a 
la vez. 

En conformidad a los acuerdos anterio­
res el señor Durán (Presidente) ,suspen­
dió la sesión hasta las 24 horas. 

Reanudada y suspendida por dos veces 
consecutivas por 15 minutos, a propuesta 
del señor Durán (Presidente), y por asen­
timiento' unánime, se acordó suspender la 
sesión hasta que llegue el' oficio del Sena­
do comunicando el proyecto de ley que de­
roga la ley NQ 12.452, sobre Facultades 
Extraordinarias. 

Reanudada la sesión y a propuesta del 
señor Durán (Presidente) y por asenti­
miento tácito, se acordó suspenderla por 
todo el tiempo que durara una reunión de 
los Comités Parlamentarios, a los cuales 
invitó a la Sala de la Presidencia. 
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ACUERDO DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS 

Reanudada, y por asentimiento unáni­
me, se dio por aprobado ,el siguiente acuer­
do propuesto por los ComitésParlamen­
tarios: 

Conceder hasta 10 minutos a cada Co­
mité Parlamentario durante la discusión 
general del proyecto de ley, remitido por 
el Honorable Senado, que deroga la ley 
No 12.452, que concedió fa.cultades extra­
ordinarias al Presidente de la República. 

En cumplimiento del acuerdo anterior 
y en los tiempos correspondientes a los Co- . 
mités Liberal; Radical, Conservador' Uni­
do, Demc{!rático dél Pueblo, Agrario La­
borista, Socialista, Socialista Popular, 
Unido e Independiente, usaron de 'la pa-

.labra los señores Del Río Gundián, Mau­
rás, Rosende, Araneda, von Mühlenbrock,~· 
Galleguillos Vera, Corbalán, Gumucio y 
Castro y Echavarri. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el proyecto, se dio por aprobado ,en gene­
,ral por la unanimidad de 51 votos, y en 
particular, reglamentariamente, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en con~cuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respe~to que se comuni~ 

. caron al Senado, concebido en los siguien­
tes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo; único.~Derógase la Ley No 
12.452, publicada en el "Diario Oficial", de 
fecha 16 de abril de 1957". 

Durante el curso de la sesión, el señor 
Durán (Presidente), aplicó las siguientes, 
medidas disciplinarias: . 

"Llamado al orden" a los señores Cua­
dra, Correa Larraín y Acevedo; "llamado 
al orden" y "amonestación", al señor Mu­
salem; "llamado al orden", "amonestación" 
y "censura", al señor Gumucio; y, "llama- , 

do al orden", "amonestación", "censura" 
y "privación del uso de la palabra" por 
la presente sesión, al señor Castro. 

A propuesta del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se acor­
dó fijar .en cuatro miembros el quórum 
para sesionar y adoptar acuerdos de la Co:'" 
misión Especial Investigadora de los su­
cesos ocurridos en Santiago entre el 29 de 
marzo y 10 de abril del presente año. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la sesión, que con anterioridad se había 
acordado prorrogar, se levantó ésta a laS. 
3 horas y 41 minutos del día jueves 25 
de abril. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.~OFICIO DE S. ,E. EL PRES~~TE DE "LA 
REPUBLICA 

"NQ 107.~Santiago, 25 de abril·de 1957. 
Pongo en conocimiento de V.E.que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso . Nacional en la actual Legisla­
tura Extraordinaria de Sesiones, el pro­
yecto de ley que "autoriza' a la Municipa­
lidad de Los Angeles para contratar un 
empréstito con el objeto de terminar la 
construc~ión del Hotel Municipal de Tu- . 
rismo de esa ciudad"~ 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.~Jorge Arave­
na Cárrasco". 

2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"No 416.-Santiago, 29 de abril de 1957. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en" 

uso de la facultad que me confiere el ar-' 
tículo 46 de la Constitución Política .del 
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Estado, he acordado hacer pre¡.;entc la Ul'­

gencia para el despacho del proyecto de 
ley que "Modifica el artículo 1') de la Ley 
NI! 9.298, de 21. 1. 9,14, quP. autorizó al 
Presiclente de la República para conceder 
la garantía fiscal a empréstitos o créditos 
que contraten en el exterior la COl'poi'a­
ción de Fomento de la Producción o los 
Ferrocarriles del Estado". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos lbáñez del Campo.-Horacio Arce 
Fernández". 

3.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI' 1152.- Santiago, 22 de abril de 
1957. 

Cúmpleme . dar respuesta a la nota de 
V. E. N\> 622, de 17 ·de enero del año en 
curso, relacionada con la consulta f-ormu­
lada por esa 'Honorable COJ:poración so~ 

bre las disposiciones legales que la Direc­
ción General de 'Correos y Telég,rafos tu­
vo en vista para alzar en un 100% las 
tarifas que rigen por arrendamiento de ca­
sillas de correos en el país. 

Sobre el particular, debo hacer presen­
te a V. E. que la dictación del decreto 
NI' Ll667, de 27 de noviembre de 1956, que 
fijó tales ta-rifas, tuvo su fundamento en 
el artículo 133, inciso segundo, de la Ley 
'NQ 7392, Orgánica de dicha Reparticióh, 
en el que se establece que las tasas, sobre­
tasas y derechos especiales, sobre efectos 
postales y telegráficos, los fijará el Presi­
dente de la República a propuesta o pre­
vio informe de la Dirección General del 
Ramo. . 

Por otra parte, cabe señalar además, 
que dicha alza no podría 'considerarse exa· 
gerada si se estima que los demás dere-' 
chos especiales, portes telegráficos y pos­
tales, han sido elevados recientemente, en 
un porcentaje de un 300%, más o menos, 
conforme a la Ley NI' 12.428, de 19 de ene­
ro del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Videla Vm·gara". 

DIPUTADOg 

4-()I.'ICIO DEL SE sOR MTh,ISTRO DE 

EDL'CACION P1JBLICA 

"Xr.: 5-10.-Santiago, 18 de abril de 1957. 
En atención al oficio NI! 1064 de esa 

Honorable Cámara de Diputad()s, rr,e es 
grato remitir a US., para su conocimien­
to, el oficio adjunto NI! 2218 de la Direc­
ción de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, sobre la terminación <id 
Internado de la' Escuela Industrial de 
Angol. 

. Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Francisco Bórquez J.". 

5.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 534.-Santiago, 23 de abril de 1957. 
Con referencia al Oficio NI' 1664, de Íe­

cha 24 de octubre de 1956, que esa Hono­
rable Cámara dirigió a este Ministerio, a 
petici(m elel ;Ho:norable Diputado sefiur Jo­
sé Oyarzún, tengo el agrado de manifestar 
que por Resolución NI' 54, de 7 de 
marzo de 1957" se . dispuso la suma de 
$ 3.000.000 para terminar la construcción 
del local de la Escuela N9 69 de Valpa­
raíso, y el lunes 25 del presente se empe­
zó a despachar el mobiliario que se mandó 
hacer para la citada escuela. 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.): 
Francisco Bórquez Jopia". 

6.-OFICIO DEL SMOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI) 443.-Santiago, abril 24 de 1957. 
En respuesta al Oficio de V. E. NI). 2368, 

de 24 de enero último, me es grato ponel' 
Ém su conocimiento el informe NI) 7637 de 
3 . de abril en curso, del Servicio Nacional 
de Salud, que referente a lo solicitado, di­
ce lo que sigue: 

En atención a la Providencia NI) 228, 
del 7 de febrero pasado, del señor- Minis­
tro de Salud, pidiendo se informe oficio 
NI) 2368 de la H. Cámara de Diputados, 
por el que se solicita que -se reconsidere 
la medida de explotar directamente los 
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fundos de la H. Junta de Beneficencia de rían ser en su mayor parte 'reforestados. 
Santa Juana y sean vendlidos a sus inqui-· Al ser parcelados; la técnic"a debe de con­
linos, me es grato informar a USo lo si- suItar parcelas de 500 Hás. como mínimo 
guiente: 'y como hay excesivo número de vivientes, 

1) Se trata de los fundos ,"Mundo Nue- muchos ,de ellos deberían abandónar el 
vo", "Cabrera" y "Espigado", ubicados predio, pese a su organizl:i.ción en coopera­
en plena cordillera de Nahuelbuta, de la tiva Agrícola. 
Provincia de Arauco, que son colindantes El "Fundo Espigado" no tiene ninguna 
entre sí y que tienen una superficie total condición para ser parcelado ya que se tra­
de 21.,899 Hás. ta de suelos que, por su pobreza, son sola-

2) El fun~o "Mundo Nuevo" se encuen- mente aptos para ser forestados en su ma­
tra arrendado a sus pobladores desde 1943 yor parte. La cabida ~ una parcelación 
y, debido al sistema die explotación a que puede estimarse en lotes 'de 300 a 500 Hás. 
ha sido sometido, se encuentra casi total- como mínimum y, en tal caso, muchos ocu­
mente erosionado, siE~ndo la reforestación pantes y arrendatarios deberían aband~-' 
el único sis,tema de salvarlo de su pérdida nar el tundo. En caso de una parcelación 
total, según informes técnicos que se es- , habría que efectuar mejoras indispensa­
pecificarán mas adelante. El fundo, "Es- bIes, tales como caminos, 'cierres, construc­
pigado" se encuentra bajo el mismo régi- ciones, etc., que encarecerían de una ma­
men de arrendamiento' desde 1952, y ya nera considerable el valor de estos terre­
se notan 10G efectos del cultivo indiscrimi- nos. Su explotación ,d:ebe mantenerse en 
nado 'die sus sueldos agrícolas, observándo-' una sola mano o tenerla bajo el sistema 
se principios de erosión y pérdida de fer- cooperativo, que presenta a la fecha mu-

,tilidad, que es fundamental detener. El chos inconvenientes pOr la falta de cul­
fund9 "Cabrera" es· el menos' explotado', tura de la gente para operar en esta for­

-pbrque se encuentra en manos de un solo 
. arrendatario desde el a,ño 1937; arrenda­
tario que ha debido someterse a las limi~ 
taciones establecidas en sus contratos. 

3) A raíz de las peticiones ,die los inqui­
linos estos fundos, que solicitan qúe se 
parcelen y vendan a ellos, esta Dirección; 
General recurrió a los técnicos, de la Caj a 
de Colonizaci6n Agrícola y del Plan Chi­
llan del Ministerio de Agricultura, quie­
nes realizaron estudios' completos de es­
tos predios en 1953 y 1956. El primer es­
tudio realizado por el señor Ernesto Ber­
nath D., Ingeniero F.'or~stal y Raúl Gflr~il­
cic G., Ingeniero Agrónomo, de la Caja de 
Colonización, llega a las siguiep.tes con­
clusiones: 

El Fundo "Mundo Nuevo", por las con­
diciones· ,¿le sus suelos, que son de mucha 
pendiente,'baja calidad, erosión, poco ren­
dimiento de sus cultivos, etc., no tiene 
ninguna condición para ser parcelado, de 
acuerdo con la Ley _ 5.604 de la Caja de Co­
lonización Agrícola. Son suelos que debe-

ma. 
El fundo Cabrera'debido a sus suelos po­

,bres, erosionados y topografía 'muyacci­
dentada no es agrícola sino forestal y ello" 
en parte. La Caja de Colonización Agríco­
lá al hacerse cargo de una parcelación téc­
nica y racional, tendría que hacerla aba., 
se de parcelas, que fluctuaran entre 500 
y 1000 Hás., en tal caso, los dos tercios de 
los' vivientes deberían abandonar el fun­
do. Además gran parte del pred:io tendría 
que dejarse sin parcelar por tratarse de 
cordilleras de suelos pobres y sin ninguna 
expectativa de explotación. 

Por su parte, en el estudio 'realizado pOr 
don Osvaldo Alfaro Gaté, Ingeniero Agró­
nomo Jefe de la Sección Conservación Fo­
restal del Pl~n Chillán, en febrero de 
1956, llega a las siguientes conclusiones: 
, Los tres predios son de uso forestal ex­
cltisivamente, c~mo el fundo Mundo Nue­
vo y con ciertas limitaciones para' ~mpas­
tadlas y cultivos, como Cabrera y Espiga­
do; especialmente. 
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En atención a lo expuesto, conviene eli­
minar totalmente los cultivos de trigo en 
el fundo Mundo Nuevo, que presenta en 
la actualidad una fuerte erosión, como re­
sultado de esto. Al continuar estas prác­
ticas irracionales y como económicamente 
son negativas, en pocos años existe la fran­
ca posibilidad que los suelos de este fun­
do no se puedan aprovechar ni para uso 
forestal. -

En consideración a los informes ante­
riores y a lo expr~do por el Sub-Depar­
tamento Técnico de esta Dirección Gene­
ral, el H. Consejo Nacional de Salud, por 
acuerdo NI.> 546, tomado en SeFl).ón NQ 278 
del 5 de S~ptiembre de 1956, resolvió pro­
rrogar los arrendamientos de los fundos 
en referencia, hasta el 30 de abril de 1957, 
después de lo cual los tomará la Gerencia 
Agrícola y Comercial bajo ;;u administi'a­
ción para proceder a reforestarlos, con­
forme a un plan racional que cuenta con 
la an1plia coopeTsción del PIarl Chiilán. 
Con esta medida no se preténde desalojar 
a sus actuales ocupantes, sino que dispon­
dirán de abundante trabajo bien remune­
rado, que les permitirá mejorar su actual 
standard de vida, por cuanto el plan de re­
forestación contempla la construcción de 
viviendas para sus obreros y la futura ins­
talación de industrias que permitan el in­
tegral aprovechamiento de la madera . 

. Además, dentro del plan se considera la 
parcelaci<~n futura entre sus -inquilinos de 
todos los terrenos agrícolamente aptos y 
no en la forma irracional en que se preten­
de hacerlo ahora". 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Roberto MUr 

ñoz U rr'f!,tia". 

7.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"NQ 270.-Santiago, abril 29 de 1957. 
Tengo el agrado de contestar el oficio 

NQ 1991 de esa H. Cámara, de fecha 29 de 
noviembre de 1956, relativo a las observa­
ciones :formuladas por ei H. Diputado don 

'Oscar Naranjo Jara, que dicen relación con 

"el incumplimiento que existiría por par­
te del sector patronal de la provincia de 
Curicó de las disposiciones del Código ¿el 
Trabajo respecto de los obreras agrÍcu­
las". 

Dicho oficio pasó en informe a la Direc­
ción General del Trabajo cuya respuesta 
envío en copia a V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Baúl Ba­
rrios Ortiz". 

8-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"NI) 271.-Santiago, abril 29 de 1957. 
Tengo el agrado de contestar el oficio 

NQ 2220 de esa H. Cámara, de fecha 3 de 
enero del presente año, relativo a las ob­
servaciones formuladas por el H. Diputa­
do don Heriberto Alegre Araya, relacio­
naoos con 'él despido arbitrario de obreros 
que estaría efectuando la industria t.extil 
Said Sociedad Anónima, de Quillota". 

Dicho oficio pasó en informe a la Direc­
ción General del Trabajo cuya respuesta 
envío en copia a V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Raúl Ba­
-iTio8 Ortiz". 

9.-OFlCIO DEL SE~OR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"NQ 22016.-Santiago, abril 26 de 1957. 
En conformidad con 10 dispuesto en el 

artículo 13 de la ley NQ 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón ,del decreto NQ 
1201, de 21 de diciembre de 1956, del Mi­
nisterio de Salud Pú~1ica y Previsión So­
cial --que contrata al médico austríaco 
doctor Enrique Markuz Yankelevich, en 
la Casa de Socorro de Vilcún- con motivo 
de haber sido insistido por decreto NQ 217, 
de 16 de febrerod:e 1957, subscrito por to­
dos los señores Ministros de Estado, no 
obstante la representación que del decreto 
NQ 1201, se hizo por oficio NQ 2890, de 12 
de enero ppdo. 

De acuerdo con la disposición legal cita-
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da, cúmpleme acompañar a. V. E. copia de 
dichos decretos y ·de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor. de 
. comuni~ar a V. E. para su conocimiento y 

fines consiguientes. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 

Bahamonde Ruiz". 

. IO.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional ha 

estudiado- durante dos sesiones, diversos 
proyectos de ley, con el objeto de ver si 
éstos deben aprobarse o mandarse al ar­
chivo". 
" . Resultado de este estudio es el presente 
informe sobre proposición de archivo sien­
do la mayoría de ellos proyectos que han 
perdido su oportunidad en razón de que 
ya el legislador ha tenido un Ifronuncia­
miento sobre la materia que tratan. 

Pasa la Comisión en seguida a enume­
rar cada uno de estos proyectos dando las 
razone-s por las cuales se solicita el archi~ 
vo. 

¡.--Mociones. -, . 

l.-Mocióri del señor Julio Pereira La­
rraín que dispone que la Oficina Meteoro­
lógica de Chile dependerá del Ministerio 
de Agricultura. Boletín NQ 286. 

Actualmente está entregado este servi­
cio al Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Aviación. 

2.-Moción del señor Angel Faivovich 
sobre privilegio de pobreza para el Perso­
nal de Tropa de las Fuerzas Armadas. Bo­
letín 'NQ 895. 

Existen disposiciones que van en favor 
de las personas de escasos recursos tanto 
para est~ personal como para toda perso­
na que solicite el' privilegio de pobreza. 
Además, el Colegio de Aboga~os mantie­
one un Servicio de esta' naturaleza. 

3.-Moción del señor .Gustavo Olivares, 
que establece que el alza de las tarifas fe-

rroviarias no se aplicará a los productos 
destinados a las Fuerzas Armadas ni a' la 
Dirección General de Aprovisionamiento 
del Estado. e • 

Es público y notorio el estado de verda­
dera falencia en que se encuentra la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado y en 
esta virtud una medida de esta naturaleza' 
vendría aún a gravar en mayor propor-
ción a este organismo. . 

4.-Moción del señor Fernando Lorca 
Cortínez, sobre derogación del tope máxi­
mo de las pensiones de montepío. Boletín 
NQ 455. 

Existen algunas leyes que se refieren a 
la materia, especialmente, la' Ley sobre 
Encasillamiento recientemente promulga-
da. . . 

5.--IVIoción del señor Ceardi, que rea­
justa las pensiones del personal de las 
Fuerzas Armadas' en retiro afectado con -
la TBC. Boletín NQ 594. 

Ya se ha legislaBo sobre este particu-
lar. :l. 

6.-Moción de los señores Cárdenas y 
Leigthon que coordina y completa la legis­
lación social para el personal de ohreros 
de la Defensa Nacional. Boletín NQ 370. 

El Decreto con Fuerza de Ley NQ 209 
concede estos beneficios. 

Conviene dejar constancia que consul-. 
tada la Caja de .Retiro y Montepío de la 
Defensa Nacional sobre la materia, expre- . 
só que el ingreso de todo ~l personar de 
obreros y empleados a jornal de las tres 
Instituciones ArmadaR al régimen de pre­
visión de la Caja resulta perjudi\dal a los 
intereses financieros de ella, Por cuanto 
no se han consultado los recursos adecua­
dos ni se han ofrecido las garantías ten­
dientes a evitar la formación dé cuantio­
sas deudas que vendrán a abultar el Acti­
vo sin constituir fondos de fáci1liquidación 
para disponer en un momento dado. 

7.-Moción del señor Magalhaes que es­
tablece una pensión de gracia para los de­
portistas, equivalente a un sueldo vital. 

. Boletín NQ 613. 
Este. proyectó siendo muy loable, des-
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graciadamente, es inoperante por carecer 
el Erario de fondos suficientes. 

8.-Moción del señor Meléndez que con­
~;ulta un nuevo Consejero representante 
de los Montepíos en el Consejo de la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 
ia Defensa Nacional. Boletín roneo. 

Esta idea se contempló en el D. F-. L. 
N9 222 del año' 1953, que determinó la 
composición de dicho Consejo. 

9.-Del mismo señor Diputado que le­
gisla en favor del personal de las Fábri­
cas de Material de Guerra del Ejército. 
Boletín NQ 987. 

Está comprendido en los beneficios otor­
gados por el D. F. L. NQ 209. 

10.-Moción del señor Vives que decla­
ra que los Suboficiales de las Fuerzas Ar­
madas con goce de sueldo equivalente al 
de Rdgadier o de Suboficial Mayor, están 
comprendidos en las disposiciones del ar­
tículo 12 de la Ley NQ 8.762. Boletín NQ 
1.165. 

Este artículo dispone que los Oficiales 
Generales y Superiores de la,s Institucio­
nes Armadas de la Defensa ,Nacional, re­
tirados o que se retiren en el futuro y los 
Brigadieres, Suboficiales Mayores o' gra~ 
dos equivalentes, que se 'retiren con 25 o 
más años de servicio, tendrán derecho a 
disfrutar de una pensión igual al sueldo 
base íntegro y quinquenios de que gocen 
sus similares en servicio activo. 

Está contenido en la Ley NQ 10.343 y 
otras posteriores. 

H.-Moción del señor Meléndez que di s-
. pone que determinado personal de la Fá­
brica de Vestuario y Equipo del Ejército 
pasaría a régimen de Previsión de las 
Fuerzas Armadas. Boletín NQ 457. 

Está contenido en el D. F. L.,NQ 209. 
12.-Moción del señor Durán que acla­

ra el inciso tercero del artículo 56 de la 
Ley NQ 10.343. Boletín NQ 1.127. 

Esta ley aumentó las rentas de los,fun­
cionarios públicos y reajustó las pensio­
nes de los jubilados y los montepíos.' El 
proyecto tiene pOl' objeto salvar una omi­
sión en el Servicio del Escalafón de Me­
tereólogos. 

La Ley sobre EncasillamÍento trata so­
bre esta materia. (Sueldos y demás bene­
ficios económicos del personal de las Fuer­
zas Armadas). 

Cabe tener presente que todas estas ini­
ciativas legales han sido presentadas, ade­
más, en el lapso comprendido entre lo~ 

años 1940 a 1952. 

Il.-Proyectos ap'robados po'r el Honom­
ble Senado. 

También la Comisión estudió algunos 
proyectOs aprobados por el Honorable Se­
nado recomendando el ,archivo de tres de 
ellos, naturalmente que con la venia de 
esa Alta Corporación, para lo cual, la Ho­
norable Cámara deberá solicitar oportu­
namente su asentimiento~' 

l.-Suspende la o aplicación sobre\ dispo­
siciones referentes al retiro forzoso de 
Oficiales de Sanidad, Sanidad Dent'11 y 
Farmacia de la Armada. Boletín NQ 9U3. 

El artículo 28 ,del D. F. L. NQ 209,30-
bre Retiro y Montepío del personal de 
las Fuerzas Armadas dispone el retiro ab­
soluto de los Oficiales. 

2.-Modifica el D. F. L. NQ 2.545 que 
concedió trienios a los profesores. Bole­
tín NQ 20. ' 

La Ley sobre Sueldos y demás beneficios 
del perRonal de las Fuerzas Armadas tie­
ne varios' capítulos sobre la materia y en­
tre otras disposiciones establece que 108 
profesores civiles tendrán una remunera­
ción igual por hora semanal de clases,a 
la que perciben los profesores de cátedras 
equivalentes en la enseñanza universitaria, 
especial, secundaria o primaria del Esta­
do. Para el aumento de sueldos por años 
de servicios se les reconoce el mismo de-

, recho de que goza el personal docente del 
Ministerio de' Educación. 

3.-Dispone que el' personal dependien­
te del Ministerio' de Defensa Nacional que 
cumpla el doble del tiempo en el grado o 
empleo, sin obtenelT ascenso, tendrá dere­
cho a gozar del sueldo correspondiente al 
grado o empleo que precede al inmediata­
'mente superior. 
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Este proyecto fue enviado a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia en 
consulta para que se pronunciara' sobre 
su constitucionalidad. 

Dicha Comisión estimó que por tratar-: 
se de una moción de los Honorables Sena­
dores señores Enriq'ue Eleodoro Guzmán 
y Julio.Martínez Montt era inconstitucio­
nal por involucrar un mayor gasto/ 

para evitar el pago de derechos de aduana 
y demás que gravan las importaciones al 
país. 

En consideración a 10 expuesto, me per­
mito someter a la Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Por lo demás, actualmente esto está con- "Artículo único;-Libérase de der'echol? 
templado en la ley de encasillamiento. de, internación, de almacenaje, de los im-

Por las consideraciones expuestas esta puestos establecidos en el Decreto de' Ha.:. 
Comisión propone el archivo 'de los pro-, cien da NQ 2.772 de 18 de agosto de 1943, 
y~ctoe analizados de odgen en está Cor- y sus modificaciones posteriores y, en ge­
poración y que se solicite la venia del Ho- nera!, de todo derecho o contribución que 
norable Senado de los tres últimos para se perciba por intermedio de las Aduanas, 
su archivo. . la internación al país de, un equipo doble 

Sala de la Comisión, a 25 de' agosto de de proyectores de cine marca RCA., pro-
1954. veniente ,de Nueva York, Estados ,Unidos, 

Acordado en sesiones NQs. 43 y 44, de' embarcado en dicho puerto con destino a 
18 y 24 de agosto, respectivamente, con . Valparaíso en el barco denominado "Black 
asistencia de los señores Espina (Presi- Dragon"; solicitud ~de importación NQ 
dente), Barra, Bolados, Acevedo y Rive:" 03026, por un valor FOB de %.181 dóla­
ra Bustos. res, según facturas de fábrica N9 
- '& .designó Diputado informante al Ho- 467-6520-A. otorgada para. los Padres' Pa-

norable señor Acevedo. sionistas de Santiago. 
Fr"ncisco Hormazábal; Secretario. Si la mercaderí8~ importada fuere ena-

ll.-MOCION DEL SE&OR RIOS IGUALT 

"Honorable. Cámara: 
La obra que realizan los. Padres Pasio­

nistas a través, del país es de sobra cono"'" 
eida. E:r;t Santiago mantienen una Escue­
la con más de 600 niños y han construí do 
un, teatro en la misma Escuela para dar 
funciones gratuItas de instrucción tanto a 
los alumnos de ia misma Escuela, como- a 
los vecinos y padres de familia del sector 
en donde se encuentra ubicado: ' 

La Congregación en referencia ha im­
po:rt;adlo desde los Estados Unidos un equi­
po completo'Par~ proyectar cine en el Tea­

. tro aludido que le ha significado un des­
embolso de importancia para los muy mo-
destos recursos con que cuenta. 

Son los deseos de dicho Instituto Edu: 
cacional obtener del Honorable Congreso 
la excepción tributaria correspondiente 

, 

jenadapor sus destinatarios dentro dei 
lapso de diez años contados desde la pu~li­
cación de la presente ley, deberán enterar­
se en arcas fiscales todos los impuestos y 
derechos que se liberan por la presente 

. ley.' 
(Fdo.): Héctor Ríos [gualt". 

12,-MOCION DE VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 

, 
"Honorable Cámara: 
Por ley 10.318, se financió un plan de' 

. caminos para el Departamento de Los An­
des, de la provinciad!e Aconcagua . 

. Del plan elaborado ~ólo se ha realizado 
la tercera parte y' la ley vence eh el mes 
de mayo próximo. , . 

Como es indispensable continuar el des­
arrQllo d~ la pavimentación de los cami­
nos de más importancia \ y que están con,· 
templados en dicha ley, hemos considera­
do, después de escuchar, a los alcaldes del 



menciona!lo Departamento, preSC!ltar c::;· 
ta moción para prorrogar por otros cinco 
años, los efectos de la ley actual, para lo 
cual sometemos a vuestra consideración el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Prorrógase por un nuevo 
plazo de cinco años la ley 10.318, que au­
toriza la construcción de diversos cami­
nos en el Departamento de Los Andes. 

Artículo 29.-Agrégase a las obras que 
determina la ley 10.318, la pavimenta­
ción del camino desde el pie de la Cuesta 
Chacabuco hasta la esquina con ei camino 
Los Villares ~n la comuna de Rinconada. 

(Fdos.) : Héctor Ríos.-Abelardo Piza­
rro.-Alfonso David". 

DIF"CTADü~ 

El stálo}" Dl~RAX (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

l.-cALn'ICACIO~ DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley que modifica la 
ley NQ 9.298, que autorizó al Presidente de 
la República para conceder la garantía 
fiscal a l-<?s empréstitos o créditos que con­
traten en el exterior la Corporación de 
Fomento de la Producción y la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificaría de simple la urgencia solicita­
da. 

Acordado. 

13.-OFICIO DE LA ILTMA. CORTE DE APF:LA~ 2.~REl'.;'UNnAS y REE.\vIPLAZOS DE MlEM-

"Santiago, abril 24 ,die 1957. 
Para los fines legales consiguientes y 

en cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 613 del Código de Procedimiento 
Penal, comunico a USo que por sentencia 
ejecutoriada de cinco del presente mes, es­
ta Corte de Apelaciones ha dado lugar a 
la formación de causa en contra del H. Di­
putado señor Mllrio Palestro Rojas, en el 
proceso NQ 952-57 que se le sigue en la 
Segunda Fiscalía Militar, a él y otros más, 
pOI' maltrato a Carabineros. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Lucas San­
hueza Ruiz, Presidente. y Santiago Agui­
rre Amaya, Secretario". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (President.e).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El Acta de la Sesión 9:). está a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

BROS DE cm.1ISIONES 

El señor DURAN (Presidente).-Soli­
cito la venia de la Sala para dar cuenta de 
renuncias y reemplazos de miembros de 
Comisiones. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-El señor Salinas renuncia a la Co-
misión de Hacienda. I 

Se proponé en su reemplazo al señor 
Barra. 

El señor DURAN (P:i'csidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

A~ordado. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-El señor Morales Adriasola renun­
cia a la Comisión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Magalhaes. 

El señor DURAN (Presidente) .~i le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-El señor Morales Adriasola renun­
cia a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 
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8 
Se propone en su reempJpzo al señor Mi­

randa, don Hugo. 
El señor DURAN (Presidente).- Si 

le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordlado. . 
El señor YAVAR (Secreta;rio acciden­

tal) .-EI señor Correa Larraín renuncia'a 
la Comisión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al señor 'Se­
rrano. 

El señor, DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán' la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

3.~DESIGNACION DE LOS MIEMBROS QUE IN;, 

TEGRARAN LA COMISION INVESTIGADORA 

DE LOS SUCESOS OCURRIDOS EN SANTIAGO 

EL DOS DE ABRIL 

El señor Secretario va a dar lectura a 
los acuerdos ,die los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités parlamentarios en 
sesión de fecha de hoy, bajo la presiden­
cia del señor Durány con asistencia de los 
señores: Miranda, don Hugo, por el Co­
mité Radical; Valdés Larraín, por el Co­
mité Conservador Unido; Meléndez, por 
el Comité Acción Renovadora de Chile;. 
Martones, por el Comité Democrático del 
Pueblo; David, por el Comité Radlical Doc':' 
trinario; Galleguillos Vera y Oyarce, por 
el Comité Socialista; Silva, por el Comité 
Socialista Popular; Musalem, por el Co­
mité Unido; y Echavarri y Serrano,' por. 
el Comité Independiente, por unanimidad 
adoptaron los siguientes acuerdos: . 

19 .-S úspender 'las sesiones ordinarias, 
que debe celebrar la Corporación durante 
la actual legislatura, en el entendido de 

. que el señor Presidente citará a sesiones 
especiales en caso de existir proyectos en 
estado die Tabla; . 

29.-Co~ceder hasta diez minutos al se­
ñor Sepúlveda Garcés, inmedia.tamente 

Soiicito la venia de la. Sala para citar después de adoptados estos acuerdos, pa-
a la Comisión mencionada, tan pronto que- ora que se refiera a una denuncia hecha so-

El ~ñor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores presidentes de Comités se 
sirvan designar las personas que habrán 
ue integra.r la Comisión Investigadora de 
los luctuosos sucesos del dos de abril. 

,den designados cinco de sus miembros. 'bre 'irregularidades habidas en la interna-
Acordado. 'ción ,d:e equipos cinematográficos; 

4.-REUNlON DE COMITES.-SUSPENSION DE 

LA SESION 

. ~Q.~Citar a sesiones especiales a la Cor­
poración el próximo martes ,7 de mayo, de 
15 a 16 horas y de 16 a 20 horas, para diis-

'.' cutir y votar en general el proyecto que 
El señor DURAN (Presidente).- So- aumenta el monto de la asignación fami­

,licito la venia de la Sala par~ suspender liar del sector público y privado; 
la sesión por el tiempo que dure üna reu- 49.-Conceder hasta treinta minutos a 
nión de Comités. cada Comité para que haga uso de l~ pa-

Acordado. labra durante la discusión general de es-
Ruego a los señores Diputados, miem- ,te proyecto, con prórroga de la hora, si· 

bros de los Comités" se sirvan pasar a l~ fuera necesario; 
Sala de la Presidencia. 59.-Citar a sesiones especiales el pró-

Se suspende la sesión. ximo jueves 9 de mayo, para discutir y vo-
-!$e S'}lSPendió la sesión. tar en particular el proyecto en referen­

5.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

cia, hasta su total despacho; 
69.-Agregar el tiempo destinado a In-' 

cidentes de la sesión ord~na,ria del miérco-
les 8, a la presente sesión; 

El señor DURAN (Presidente) .-Con- 79.-Facultar a la Comisión Investiga-
tinúa la sesión. dora de los suceso§S ocurridos recientemen-



te en Santiago y a la Comisi6n de lIuc:lcm­
da para que puedan sesionar paralelamen­
te con la Corporación; 

8Q.-Citar a sesión especial el próximo 
miércoles 8 de mayo, de 16 a 19 horas, pa­
ra tratar los informes de las Comision~s 
Especiales de Palena y de Pedro de Val­
divia; y 

9<>.-Autorizar a la Mesa para tramitar 
por Secretaría los cambios de miembros de 
Comisión que propongan los Comités par­
lamentarios. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán los acuerdos de los Comités. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar~ 
do) .-Entiendo que los acuerdos de. los 
comités no perjudicarán el trabajo de .las 
Comisiones. 

El señor DURAN (Presidente).- Las 
Comisiones .funcionarán normalmente en 
los días en· que no sesione '}8, H onorahJ 2 

Cámara; si -ésta lo hace, sólo dos ComÍ3io­
nes quedarán facultadas para sesionar 'si­
multáneamente con la Corporación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

6 . ....:.PRORROGA DEL PLAZO PARA iNFORMAR 

DOS PROYECTOS DE LEY, 

, 

1<'1 serrar DURAN (Pl~esi¿:ente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se' pro­
rrogará hasta el constitucional el plazo 
reglamentario de los proyectos que figu­
ran en los NQs. 1 y 2 del Orden del Día. 

Acordado. 
-Los proyectos a q1.te se refiere el 

acuerdo anterior son los siguientes: 
El que modifica la ley NQ 11.151, res­

pecto de la aprobación por .el Congreso 
NaciQIlal de los presuQuestos de las ins-
tituciones semifiscales; y . 

El que aumenta la planta permanente 
de Oficiales de la Fuerza Aérea de Chile. 

7.-:un::\TRROS Qt:E IXIEGRARAN LA COMI­

fIO~ I:SP;¡':CIAL IXVESTIGADORA DE LOS se­

CESOS OCCRRIDOS EX SA:.TIAGO, E!I.'"TRE EL 

2'1 HE :\1ARZO y .F.L 10 DE ABRIL DEL PRE-

SEXTE A~O 

El señor DURA~ (Presidente).- La 
Mesa da cuenta a la Sala que la Comisión 
Investigadora de los sucesos ocurridos re­
cientemente en Santiago ha queoado inte­
grada por los Honorables Diputados se­
ñores Meléndez, Espinoza, Ríos, Araneda, 
Errázuriz Eyzaguirre, Huerta, Ahumada, 
Fuentealba, Galleguillos Vera, Martínez, 
don Gustavo y Gumucio. 

La Mesa hace presente que citará 8. es· 
ta Comisión hoy en la noche. 

, 
8.~PREFER~XCIA.-INTERNACION DE EQlH-

lf'OS MODERNOS PARA PROYECCION CINEMA­

'l'OGR.AFiCA.-OFICiO EN NOMBRE DE LA CA-

MAlfi!. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
cumplimiento de uno de los acuérdos de_ 

. los Comités, tiene la palabra, por diez mi­
nutos, el Honorable señor Sepúlveda Gar­
cés. 

·El señor SEPULVEDA GARCES.-Se-
. ñor Presidente, a fines del año 1955, el 

Diputado que habla denunció, en la Hono­
rable Cámara, t;erias irregularidades ocu­
rridas en la distribución de divisas y en 
la importación de equipos cmematGgn1fi­
coso En ellas aparecen comprometidas al­
gunas firmas relacionadas con e! ramo 
mencio~ado. En aquella oportunidad, des~ 
taqué cómo el ex Consejo Nacionalde Co­
mercio Exterior había incurrido en privi­
legios . irritantes , en el otorgamiento de 
esas divisas. 

Después de mucho tiempo, desgraciada­
mente, la Contraloría General de la Rep"Ú­
blica ha enviado a la Honorable Cámara 
el resultado de la investigación realizada 
por los Inspectores designados por el se­
ñor Contralor, a requerimiento de esta Ho­
norable Corporación. Es así como por ofi-
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cio N9 18.668, de 8 del presente mes, el se­
ñor Contralor General envió a la Honora­
ble Cámara el informe, muy minucioso y 
completo, realizado por los funCionarios 

,de ese servicio, señores Rodrigo Velis y 
Samuel Plaza, informe que el Señor Con­
tralor' aprobó y cuyas conclusiones hace 
suyas en todas sus partes, según expresa 
en el referido oficio .. 

Señor Presidente, este informe_l1a veni­
do a comprobar la absoluta veracidad de 
las . denuncias ·formuladas por el Diputado 
qúe habla. En ef.ecto, en el texto del ofi­
cio se establece que el señor Juan Akel, 
médico jefe de la Presidlencia de la Repú­
blica, propietario de dos 'salas Cinemato­
gráficas en Concepción, utilizó la influen­
cia de su cargo para obtener el otorga·­
miento de dIvisas en forma incorrecta, pa­
sando por encima de los derechos fijados 
y ·de hls leyes. También se establece que 
hizo declaraciones maliciosas y falsas que 
permitieron que se le otorgaran estas di­
visas y que realizara una importación, que 
no sólo reportó beneficios a las salas de' 
cinematografía de las cuales él es proPle­
tario, sino que le permitió hacer .negocios 
ilícitos, vendiendo a otros empresarios del 
ramo partes importantesd!e estos equipos, 
haciendo con ello pingUes utilidades en 

. desmedro de los intereses del Estado, o 
sea, del interés de la ciudadanía. . 
. En el informe de ~a ContralorÍa queda 
establecido que el ex Consejo de Comercio 
Exterior acordó otorgar estas divisas pre­
cisamente a petición del señor Juan. Akel, 
médlico de la Presidencia de la Repúbli­
ca, según quedó constancia en el acta de 
la sesión pertlnente. . 

y para poder reallzar este negocio en 
fOrma ilícita; que le permitió al señor 
Akel haGer las utilidades que de él obtuvo; 
fue necesario falsear los documentos, de 
manera que le permitieran traer equipos 
distintos de los solicitados y en mayor can­
tidad' de los necesarios para: sus salas de 
cinematografía. También fue indispensa-. 
ble falsear estos documentos, elevando el 
valor ~e estas ma.quinarias y de estos im-

plementos en un doscientos cuarénta y 
cinco por Ciento del valor real, como que­
da establecido en el texto del informe. 

Para ]a Contraloría General de la Re­
pública, estos antecedentes significan que 
el señor Akel,. así como la firma por la 
cual realizó la importación, que es la Cor­
poración de Radio de Chile, Sociedad Anó­
nima, han incurrido en un delito penado 
por la ley. 

"Este engaño -dice textualmente el in­
.form~ reviste el carácter de fa:Isedad 
maliciosa, penada .en el artículo 249, en 
relación con el a.rtículo 189 de la Ley NQ 
9.839". 

El artículo. 189, Citado en el informe de 
la Contraloría, dice aSÍ: "La falsedad ma­
li~iosa contenida en los documentos que se 
acompa.ñan al solicitar la internación de 
mercaderías o e.p la liquidación del retor~ 
no de las exportaciones constitúirácon­
travencÍón ·a la presente ley"·. 

y . e~ artículo 249 agrega: "Las ·perso­
nas que incurrieren en falsedad mali­
ciosa en los p.ocumentos que acompañen al . 
solicitar la internación de mercaderías su­
frirán la pena -de prisión en _ su gradQ me-o 
dio a presidio menor en cualquiera de sus 
grados, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente" . 

Señor Presidente, para no alarga~ la 
e:lCposición que estoy haciendo a la Hono-­
rabIe Cámara, sólo quiero remitirme a la 
lectura -de algunas de las conclusiones del 
-informe a que me estoy refiriendo. El 
informe. dice en sus partes principales: 
"Tanto el señor Juan Akel Heressy, como, 
la Corporación de Radio de Chile S. A., 
esta última en su carácter de importador, 
en la operación de la ptevia antes citada, 
han incurrido en contravención delictuo­
sa de la Ley N9 9.839, al p~dir al expor­
tador y luego internar ilegalmente en el 
país mercaderías no autorizadas, como se . 
~stablece en los números 10 y 12 del pre­
sente informe. 

"Aparte de las respo.nsabilidades seña­
ladas, cabe destacar la grave trascenden­
cia de que una firma de importancia, co-
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mo es la Corporadón oe Radio de Chile, 
1 1'· se haya pre:;tado para reemp.azar el peUl-

do pro forma que dio lugar a la aproba­
ción de la previa, por otro destinado a 
traer mayor cantidad cIp. mercadería que 
la autorizada. 

"Este hecho, a juicio de los suscritos, 
debe ser puesto en conocimiento de las 
autoridades pertinentes, con el objeto de 
que se adopten las medidas que procedan 
y se tenga en cuenta este precedente en 
futuras importaciones. 

"Además, el señor Juan Akel, con indu­
dable propósito de lucro, ha dado a gran 
parte de las mercaderías internadas un 
destino distinto al determinado expresa­
mente en el certificado de necesidad NQ 
4.075, como se demuestra en el número 12 
de este informe, infringiendo también con 
ello disposiciones de la Ley Orgánica de 
Condecor" . 
- El informe termina dkiendo: 

"'En resolución, han quedado estableci~ 
das en el cuerpo' de este infórme graves 
contravenciones a la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
derivadas de deficiencias de control de las 
importaciones, que se concretan en las 
conclusiones precedentes, correspondien­
do aplicar a los infractores ya indivi~ua­
!izados, las sanciones que contempla dicha 
ley" . 

Señor -Presidente, esta investigación 
demuestra cómo en el Consejo de Comercio 
Exterior, afortunadamente ya fenecido, se 
hacía este tipo de negocios que permitía 
el enriquecimiento ilícito de muchos im­
portadores que falseaban los documentos 
y las declaraciones, aumentando las mer­
caderías y su valor, y después trayéndolas 
al país para ser vendidas en el mercado 
interno. Estas operaciones les permitían 
obtener una utilidad ilícita, en desmedro 
de los intereses generales de la ciudadanía. 

Como esto significa la comisión de un 
delito que ha establecido claramente la 
Contraloría, considero necesario que la 
Honorable Cámara envíe estos anteceden­
tes a la Justicia Ordinaria. 

En con~ecllencia, Rolicito a la Honorable 
Cámara que se sirva acordar el envío de 
un oficio a la Excelentísima Corte Supre­
ma, pidiéndole la instruccifm del sumario 
correspondiente, a fin de que se apliquen 
las s¿:,nciones que la ley contempla a las 
personas responsables de los delitos que 
han sido comprobado por la Contraloría 
General de la República. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el oficio solicitado por el Ho­
norable señor Sepúlveda Garcés. 

Acordado. 

9.-PROBLEMAS DE LA GANADERIA NACIO­
NAL. - ENCIERRA Y MATANZA DE GANADO 
EN EL MATADERO MUNICIPAL DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

:El señor DURAN (Presidente) .~En la 
Hora de Incidentes, corresponde el primer 
lugar al Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría: 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, en agosto de 1956 di lectura en esta' 
Sala a, un informe de la misión Klein­
Saks, de mayo de ese año, en que se de­
nunciaba al Gobierno 'el escánflal0 que ex­
sÍ:,;tía en el Matadero Municipal de San­
tiago donde, para enriquecer a unos pocos 
intermediarios, se estaba encareciendo la 
carne a los consumidores y perjudicando 
a los productores. 

Entre otras casos se manifestaba en es­
te informe que desde el año 1952, en que 
asumió la Presidencia" de la RepúbliCa el 
Exmo. señor Ibáñ-ez, hasta el año 1956, 
había aumentado la carne en vara en un 
70 % más que el ganado en pie, lo que de­
mostraba una enorme utilidad de los in-
,termediarios. -

E'n esa ocasión manifesté,además, que 
había hablado con el Superintendente de 
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Abastecimientos y Precios señor Siiva, 
quien expresó que conocía perfectamente 
bien el problema y que sabia que existían 
unos cuantos individuos, verdaderos zán­
ganos, que -graci.as ·al favor de la Mone­
da-, tenían una cuota de matanza que 
ven'dían o arrendaban en subidas sumas 
::1 mes. 

Hablé con el señor Ministro de Econo­
mía, quien ante mi sorpresa me mariifes­
tó que conocía el problema y que en con­
.traba que era conveniente terminar con 
él. Sin embargo, esta situación ha conti­
nuado en la misma forma. 

El señor Ministro de Agricultura de 
aquel entonces, se dirigió al señor Minis­
trodeEconomía expresándole la conve­
niencia de terminar con este monopolio y 

. hacer cumplir la ley sobre Mataderos, que 
en el artículo. 69 ordena el racionamiento 
de la carne por kilo y no ·por cabeza de 
ganado; pero nada de' esto se .ha ,conse­
guido. 

Finalmente, llegamos al mes de ~mero 
de este afio, en que el diario oficialista 
"La N-ación" in.idó una campaña, que nll­
ró dos meses, en contra de 'e~te monopo­
lio. Los recortes de las publicaciones he­
chas por este diario acerca de esta mate­
ria las tengo aquí a la vista. 

En "La Nación" de 20 de enero, a gran .... 
des títulos, se decía: "Del valor total de la 
carne, el 70 por ciento es para industriales 
y carniceros". "Estima -la misión .Klein­
Saks.- como indispensable romper el mo- . 
nopolio de los industriales y establecer li­
bertad de matanza". 

El 29 de enero, decía "La N ación" : 
"Para bajar el precio de la carne.- Liber-­
tad de matanza y no limitar el número de 
las carnicerías recomiendan los técnicos". 
"El Ministro de Economía reconoce que 
hay abuso en el problema carnicero". "Los 
mon8polios extorsionan a los consumido­
res". 

En seguida, "La Nación" del 31 de ene­
ro . dice: "En el negocio de la carne". 
"Cuotas de eUGÍ'erra Y matanza son un 
factor de especulación". "Así lo determi-

nan informes técnicos elevados a la con~ 
sideraCÍón de las autoridades que buscan 
una solución". 

El mismo diario de Gobierno decía el 
viernes 19 de febrero: "Los industriales 
del matadero se confabulan para mante­
ner el altó precio' de la carne;'. "Hoy be:. . 
neficiarán menos ganadó que de costum­
bre". 

y .así, señor Presidente, sigue su cam­
paña "La Nación", con otros titulares en 
su primera pagma: ".Campaña' de "La 
Nación" hizo que la carne en vara bajara 
ayer a $ 170.- Las carnicerías, sin em­
;bargo, vendieron al mismo precio 'que. to:" 
dos los días". ·Otro título: "Más carne y 
más barata puede consumir Santiago, au­
mentando la cuota de matanza". 
'. "Abundancia de ganado permi.te mayo­
res beneficios". 

y así continúa este diario todo el mes 
de febreI-o. 

El 6 de febrero, decía: "Industriales del' 
matadero disminuyeron la matanza ~ su­
bió el precio de la carne". Y preguntaba: 
"¿ Qué medidas ha adoptado c1InterYen~ 
tor, mayor don F~nando Pizarra? 

Este es el mismo Mayor Pizarro que, 
como denunció en la Honorable Cámara, 
fue sacado del cargo que desempeñaba en 
el Matadero por los procedimientos qu.e 
aplicaba. Después se le colocó n1J.e~ameri­
te en ese puesto, como recompensa, segu­
ramente, por haber conseguido que asis­
tiera un buen número de personas a uría 
manifestación que se le ofreció a Su Ex­
celencia el ·Presidente de la República,el 
día de su onomástico... . 

El domingo 10 de febrero, expresaba 
"La Nación": "Falta' dp. control permite 
~3pe~ulación con la carne". "El interven­
tor militar y lq SA'P delJen coordinar su 
labor en el Matadero". 

y así, ¿para qué segu'r, señor Presi-· 
dente? 

La ca~paña se mantuvo durante dos, 
meses. 

Después me impuse de llna declaración 
del señdr Ministro de Agricultura, de 
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aqnel entonces, hoy ::\1ini:;tro del Interior, 
señor Aravena, que apareció en la prensa 
del jueves 14 de febrero, en que manifes­
taba: 

HA pesar de que hubo un acuerdo del 
Consejo de Gabinete de prohibir la inter­
nación de ganado en pie desde Argentina, 
de Antofagasta al sur, ha continuado en­
trando ganado por Los Andes. 

HA la vista tengo un informe en que se 
me dice que desde el 2 de enero al 4 de 
marzo ee ha internado por Los Andes la 
cantidad de 7.265 vaquillonas, con un pe­
so de 2.814 toneladas; 1.895 vacas con pe­
~o de 810 toneladas, y 141 novillos con 79 
toneladas de peso. 

"He ol'denado hacer una severa inves­
tigación 'al respectó,para dar cuenta d'e lo 
que' haya en un próximo Consej o de Ga­
binete". 

No hemos sabido si se llevó a fecto esta 
investigación.' 

Señor Prei'idente, ruego a Su Señú'rÍa 
qu¿, ~n nombre del Comité Liberal, se 
mande un oficio al señor Ministro de 
Agricultura, para que informe si se prac­
ticó esta investigación y, en caso afirma ti-
vo, qué resultados dio. 

., 

El señor DURAN (Presidente) .-' Se 
enviará el, oficio en nombre del Comité 
Liberal. 

El señor URRUTIA.-Sostuve, enton­
ces, que el obstáculo que existía para ter­
minar con este escándalo y negociado era 
el propio Presidente de Ia Rcpúp.1ica, que 
tenía de¡;;tacados ahí a algunos amigos, los 
cuales vivían ,de la cuota que vendían; 
verdaderos zánganos de la sociedad, por­
que no realizan ningún trabajo. 

No fui desmentido. Y esto continúa en 
la misma forma, lo que corrobora la de-
nuncia que hice. ' , 

Creo que ya ha llegado el momento de 
que Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública se dé cuenta que no puede explo­
tar este país como si fuera su fundo, y que 
debe considerar las necesidades de todos 
los habitantes de Chile. No es posible que 
para mantener satisfechos a unos cuantos· 

amisro", <;e tenga :. los productores y eon­
sumidores en una situación desmedrada. 

Señor Presiaente, es curioso que ahora 
el señor Mini<;tro de Agricultura pida al 
Gobierno como se ha publicado en "La 
Nación" de hoy el cumplimiento de una 
ley, en circunstancias que -según en­
tiend~ es obligadón del Ejecutivo cum­
plir las leyes de la República, y que la ley 
dictad'a en 1954 sobre "Mataderos Clan­
destinos", obliga a racionar los animales 
por kilos y no por cabezas de ganado. 

Sin embargo, se continúa con el siste­
ma de racionamiento que es antieconómi­
co y atenta contra el progreso ganadero. 
Yo no sé qüé oculta influencia impide que 
se cumpla la ley antes mencionada. 

Por estas razones, solicito que en nom­
bre . del Comité Liberal se oficie al señor 
Ministro de Economí~ pidiéndole haga 
cumplir la citada ley. 

El señOT CORREA LARR~N.~~Y de! 
Comité Conservador Unido. 

El .señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el, oficio en nombre del Comité Li­
beral y del Comité Conservador Unido. 

IO.-INCENDIOS DE BOSQUES EN LA ZONA . . 
SUR.-NECESIDAD DE CREAR UN SERVICIO 

DE DEFENSA FORESTAL.-PETICION D. 
OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .--Que­
dan cinco minuto~ al Comité Liberal. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente. 
Los incendios de bosques ocurridos no ha­
ce mucho en la zona sur, han asolado, nue­
vamente, una extensa región def territo­
rio nacional, causando la ruina de esfor­
zados agricultores y madereros y privan­
do al pueblo consumidor de productos, cu­
ya escasez, redundará, lógicamente, en un 
mayor precio de ellos. 

Aserraderos con todos sus equipos me­
cánicos y millones de pulgadas en made-
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ra~ preparadas; instalaciones agrícolas y 
bodegas con cosechas ya l~tas para su 
embarque, han desaparecido bajó la acción 
devRRtadora del fuego. La tragedia de es­
ta ruina 'ha golpeado también a pequeños 
pareeleios, que han perdido su' casa habi­
tadón, sus enseres Y su menaje. 

Pocos países en el mundo, que poseen 
riquezas forestales de. tanta amplitud, co­
mo el nuestro, presentan un cuadro de 
mayor indolencia' administrativa y legis­
lativa, en cuanto a una debida' prote<!ción 

I de las mismas, de la propiedad y de las 
condiciones de viqa inherentes a. dichas 
regiones. 

Esta falta de policía forestal hace que 
nuestrosj bosques sean como una especie 
de polvorín, en el que cualquier' :mano 
irresponsable o descuidada puede provo­
C2..l' una tragedia y una ruina nacional. 
, En esta Honorable Cámara están pen­
dientes dos, proyectos que contienen nor­
mas sobre protección' forestal, a saber: 
una moción, del Honorable señor, Palma 
V'k11ña, sobre "Defensa de los bosques y 
creación del Comité de Protección Fores­
ti:l.l (Boletín NQ 438) Y Un Mensaje del 
Ejecutivo que establece:, "Normas sobre· 
protecció~' y fomento " forestales". (Bole­
tín N<'> 1064). La primera de estas inicia­
tivas fue presentada el 14 de septiembre 
de 1954 y el 11 de enero de 1955, la se­
gunda. Desde entonces, duerme el sueño 
de los justos en el seno de la Comisión de 
Agricultura y Colonización. 

El Ejecutivo, que mantiene convocadó 
al Congreso en una tercera Legislatura 
Extraordinaria, próxima ?a a su térmiÍlO, 
en la cual han sido inchiídos cerca de 30 
proYe<!tos, no ha estimado oportuno. ni 
apremiante señalar entre ellos a las ini­
ciativas que más arriba mencioné. 

Dichas iniciativas pueden servir de ba­
se para mi proyecto de mayor envergadu-:­
ra, para lo cual, una vez obtenida la rea­
nudació!l . de su estupio, sería necesario 
introducirles, por la vía de indicaciones 
remitidas a la Comisión respectiva, dispo­
siciones que establezcan una efectiva y 

enérgiea policía forestal, sabre la base de 
la creación' de una brigada de tal natura­
leza, análoga a las que ex~sten en Cana­
dá, Alemania y otras naciones que poseen 
extensas zon~s de bosques en explotación. 
l\1e permito insinuar la conveniencia de 
solicitar .a nuestra representación diplo­
mática .toda la legislación sobre protetl-· 
ción y fomento de los bosques que exista 
en dichos países. 

Este servicio de policía forestal debe­
'ría, a juicio del diputado que hab'a, ser 
entregado al Ejército, que podría desem­
peñado en forma paralela al Servicio de-l 
Trabajo. 

En 'el proyecto del Ejecutivo, a que me 
he referido más arriba, la Policía Fores­
tal es creada como unidad especializada 
dependiente del Cuerpo de Carabineros, 
sobre la base de la creación de nuevas pla­
Z;.6'Y con fondos que deberán consultarse 
en el Pr~upuesto de la N ación, bastante 
desfinanéiadoya; de lo que se desprende 
que la esperan~a de recargarlo aún má~, 
sería discutida y posiblemente posterga­
df!.. En consecuencia, parece qüe lo m~ 
oportuno, en el estado actual de nuestra~ 
finanzas públicas, sería ~ntregar esta Po­
lida Forestal al Ejército, en forma simi­
lar a lo establecido para el Servicio del ~ 
Trabajo. Hago indicación, 'señor Presiden­
te, para que estás obs·ervaciones sean en­
viadas por oficio a' S. E. el Presidente de 
la República y al Ministro del. ramo, con 
el objeto de que se ',sirvan copsiderarlM 
y tomarlas co~o base para enviar una' in­
dicación en este sentido al Mensaje que se 
encuentra en esta Honorable Cámara, cu­
yo estudio, insisto, debería reanudarse a 
la brevedad posible. 

Asimismo solicito que la Comisión de 
Agricultura y Colonización tome conoci­
miento de estas ohservaciones. 

Efe<!tivamente, señor Presidente, el des­
arrollo de las plantaciones' de coníferas 
en' extensas zonas del país, sobre la base 
de la acción estátal o de Sociedades Fo­
restales o Cooperativas de tal naturaleza, 
hacen más imperiosa que nunca la necesi-
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rlad de udoptar medida,.; de protcc¡¡;}(m y 
(:e I';;Iicfa }'üre:-;tal, si ¡.;e quiere verclade­
rnmemte eYitar una nueva y mayor calami­
dad por la acción del fuego. Estas plan­
t.aciones se aproximan ya a extensas zo­
nas industriales densamente pobladas, co­
mo sucede en Concepción, en la provincia 
de Cautín, en la de Maule y aún en los 
alrededores de Valparaíso. 

Pocas intervenciones más desde esta 
Honorable Cámara tendrá oportunidad de 
hacer, en asuntos de interés público, el 
diputado que habla. Debo poi eso rogar, 
muy especialmente a mis Honorables co­
legas, que continuarán en estas labores 
legislativas, tengan presente la necesidad 
de impulsar el despacho de una ley sobre 
esta materia. 

Nada más señor Presidente. 
El Reñor DURAN (Presidente).-Se 

enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

He tej"minado el tiempo del ComJ1.é Li­
beraL 

H.-ACTUALIDAD POLITICA.-CONVE..'liIENCIA 

DE REFORMAR LA CONSTITUCION POLITICA 

DE 1925, CON EL FIN DE LIMITAR LAS ATRI-

BUCIONES PRESIDENCIALES 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
turno siguiente corresponde al Comité hi­
dependiente, porque ha cambiado su tiem­
'po con el dél Comité Radical. 

El señor ECH AV ARRI.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI. - Honorable 
Cámara: los últimos acontecimientos polí­
ticos, generados después de la dictación de 
las Facultades Extraordinarias, confirman 
lo que todos .los chilenos saben: el verda­
dero caos que reina en las alturas guber­
namentales. 

Unos han dicho que hay ne.cesidad. de 
un reajuste total orgánico social. 

Otros han calificado nuestra democracia 
de puramente formal, sin vitalidad y sin 
energía. 

Yo cE:;iC'nto {Ji; t'--ht !YW:Wl':: de p¡;~,.;ar. 

¡, por qué '! Por ana simple razón hi~túrica, 
emr.uwla de u.na ol¡servHcilÍn de n'Je¡;tra 
hi:;;toria política que, de:-;cle 1891, ~~(! des­
envuelve dentro de dos etapas perfecta­
mente definidas. 

La primera, comprende el falso régimen 
parlamentario que abarca el período 1891-
1925. La segunda, abarea el desorbitado 
régimen presidencial, existente desde 1925 
hasta ghora. 

Todo lo que está pasando -y lo que 
antes pasó- es una escuela de un tras­
cendente principio político que fue difun­
dido -y quién sabe si no formulado- por 
los Enciclopedistas franceses, cuando em­
pezaron a minar . la' monarquía de derecho 
divino. 

Ese principio se enuncia así: una mala 
institución jurídica corrompe a "un país. 

Eso es lo que ahora nos está pasando. 
L)1 República se dio el año 1925, FUá 

Constitución que no er8~ un esh:bón lógico 
en .su evolución política. Cayó en una crea­
ción artificial, con la cual el país no se ha 
podido connaturalizar. Esa Constitución 
ha engendrado modalidades fatales, que 
son las que están haciendo desembocar a 
Chile en :verdaderas tragedias. No creó 
un régimen democrático; creó, más bien, 
una anarquía absoluta. 

¿ Por. qu.é Porque pasamos de un regI­
men absolutamente imperso'nal y demo­
crático, con vicios' que eran bien conOCI­
aos y que se habrían subsanado eon algu­
nas simples reformas, a, un régimen en que 
el Presidente de la República, es una po­
tencia central, alrededor de la cual, por di­
versos artículos de la Constitución, tiene 
que girar el país y muchas veces, hasta el 
Congreso Nacional. 

Se partió, pues, de ese error fundamen­
tal. Confiar en los cualidades de un solo 
hombre, en las calidades intrínsecas del 
gobernante, con el cual sólo pueden car­
gar las monarquías, porque si éste no las 
tiene, en el grado que .se necesitan, en las 
monarquías absolutas hay que soportarlas, 
Pero en las Repúblicas democráticas se 
produce, en razón de' esas causas, otro fa-
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tal efecto: la ciudadanía tiene que conna­
turalizarse con la desintegración y el caos, 
a lo que hay que agregar, natutalmente, 
los imprevisibles peligros' que esto com­
porta para la estabilidad institucional. 

Examinaré los vicios más salientés del 
régimen que tenemos. -

En prime'r lugar, me referiré a la 
inestabilidad ministerial 

Se condenaba al falso régimen parla­
. mentario por ella. 

·Para evitarla se introdujo la disposi­
ción del artículo 72 :.N"Q 5, que dice "5Q 

Nombrar a su voluntad a los Ministros de 
Estado ... ". 

Esta disposición, en la p~áctica, ha pro­
ducido una rotativa ministerial que el país 
sólp conociera, y, tal vez en menor- grado, 

. preCÍ>samente en los días de ese falso ré­
gimen parlamentario. 

Mediante esta rotativa los Ministros de 
Estado, en verdad, ya no son tales sino 
que gon simples empleados' del Presidente 
de la República. En' efecto, su número y 

. la t.alltidad de Gabinetes que ha tenido el 
Excmo. señor Ibáñez, alcanza ya a cifras 
que confirman este hecho. 

Todavía más, esta facultad absoluta tie-
ne otras proyeccione~. . 

En los gobiernos auténticamenté demo­
cráticos, los. hombres realmente prepara­
dos, se van abriendo un cauce en la con­
ciencia de la ciudadanía y llega un mo­
mento en que, para solucionar -los prgble':: 
maS más difíciles, la opinión pública seña­
la ya, de antemano, a esos hombres como 
los factores calificados para encontrar las 
más adecuadas soluciones; Y lo. que es más 
importante, las instituciones jurídicas que 
rigen esos pueblos, ofrecen el camino ex­
pedito .para que ellos tengap opo~tunidad 
de ejercitar, en beneficio de sus conduda­
danos, sus facultades de sel~cción. 

Entre nosotros esta facultad tácita de 
una auténtica democracia, no se puede 
ejercitar. 

F.l Presidente de la República, por ani­
madversión personal, por intrigas de ca-

marillas o por limitaciones de cualguier 
género, puede prescindir en absoluto de 
los mejores valores del país. 

i. Dónde tiene este yerro constitucional 
su mayor repercusión? En el campo eco- . 
nómico. Es casi simple que los aficionado8, 
que los aprendices, que los teóricos, eregi­
dos en economistas, tengan éxito; y des­
graciadamente, cuando empiezan los ye­
rros en el campo económico, no tardan en 
'sobrevenir, como su nat~ral consecuencia, 
sucesos tan lamentables y tan dolorosos 
como los acaecidos últimamente . 

Un solo dato puede arrojar luz meri­
diana al respecto: el crecimiento de los , 
créditos en un año fue, para el Fisco, de 
un 191 %; para los part¡culares de 'un 
140/0. 
L~ secuela natural y lógica de esto,. es 

que .se ha producido la asfixia en la pro­
ducción y en el comercio, provocada poro 
la facilidad crediticia del Fisco para sub­
venir a los gastos de su burocracia y vo­
raz, que ha sido aumentada en forma des­
controlada en los cuatro años de este Go- -
biernu . 

En seguida me referiré al trámite de las 
- urgencias en los proyectos 

Jamás imaginaron lo.s que introdujeron' 
este resorte en la Constitución las conse­
cuenciasque esto originaría. 

Mediante su petición a cualquiera de las 
ramas del Congreso, él Ejecutivo, .es, en' 
la práctica, el que forma la Tabla, copando 
el tiempo útil para legislar. 'O .sea, que el 
Congreso queda bajo la férula de un po­
der que, fundamentalniente no es el poder 
legislador, Sobre este punto, podría abrir­
s~ un largo capítulo de observaciones, de. 
comparaciones con lo que está e~tatuído 
sobre esta materia en otro~ países que lle­
varían, a cualquiera, al ·convencimiento de 
la inmensa gravedad que esto re~iste. 

Paso a ocuparme ahora de las Conseje'ria3 

Como un apéndice a las reformas conti­
tucionales hay que hacer una reforma le-

j 



~~a! ,ugcnte: ia l~upre;,;ión de las Con;~eje­
rbt~ r; .. rlame~ltadas, (pe !10 ~:e aviem;l1 
con b conciencia nacicmal, ya claramente 
expresada contra ella" en protestas múlti­
p1 e3, p~lrque favorecen a determinados 
Consejeros, dándoles mayor consistencia 
a su acción parlame'ntaria; porque intro­
ducen en lo" C'lerpos administn~tivos el 
f3.voritismo partidista; porque. convierten 
a los parlamentarios en abogados defen­
sores de los errores y aún, de los escánda­
los que se generan dentro de las Cajas de 
Previ.sión. Por último, porque intencional­
mente crean dos categorías· de represen­
tantes del pueblo: unos aumentado.s y 
otros disminuídos, naturalmente, dei'lde el 
punto de vista de las influencias que se 
paeden ejercitar. Por tanto, propondremos 
8 1., elimin¡:¡,ción total. 

En lo referente (J, la fiscalización 
ParlamentarÍ(L 

El falsb régimen parlamentario esta­
b!eció un sistema de fiscaliza:ción exage­
rado y carente de seriedad. Mediante él, 

. muchas veces no se perseguía en realidad 
fiscailizar, sino que ;presionar a los Minis­
,tros. 

La reforma del año 1925, al reaccionar 
contra este vicio, mutiló la fiscalización 
parlamentaria y dejó desarmada ·a la Ct­
mara Política frente a los abusos que pue­
den cometer los Ministros. 

Respecto de la dU1'ación del período 
presidencial 

Como una síntesis de estas reformas, 
como su lógica, precisa y. forzada secuela, 
hay que ir a su reducción. 

El hecho de ser nuestro régimen pre­
sidenciaJ fundamental y esencialmente 
personal, cuyo éxito o fracaso dependen 
de las calidades intrínsecas del gobernan­
te y de sU 'preparación y ex.periencias po­
Hticas, se sigue, como consecuencia lógica, 
que el período de su duración debe aobar-

cal' un tiempo que no ¡.;ea tan dilatado, (fue 
impida la elección de otro mandatario, pa­
ra corregir los errores en que se incurrió 
al de8i.gnar al que en el mando no ha l5a­
bido responder a las esperanzas y expec­
tativas ciudadanas. 

Ha llegado la hora de hablar con cla­
ridad. Nada aconseja que silenciemos al 
país las causas invisibles para quienes no . 
tienen práctica parlamentaria que, ope­
rando como fuerzas motrices de los acon­
tecimientos, están corroyendo y desinte­
grando la República. 

En mi. Partido, cuyo nacimiento a la 
vida pública' obedeció, fundamentalmente, 
R servir con total desinterés las aspira­
ciones de la ciudada·nía, hay el deseo vehe­
mente de llegar a obtener las enmiendas 
necesarias para poner término al desorbi­
tado régimen presidencial que instauró la 
Constitución de 1925. 

Como una contribución a esa~ :nobilí­
simas aspiraciones, nos limitamos por 
ahora, a señalar a la opinión pública los 
Vll,:,íf):'{ rr~" f'lllient~s y que son los que la 
Óámara ha oído. En su oportunidad, esas 
ideas, traducidas en el articulado respec­
tivo, trataremos de impulsarlas hasta ver­
las convertidas en ley de la República. 

Refiriéndome a lo fundamental, voy a 
insinuar una parte de las reformas qne 
nuestra colectividad propugnará: 

l.-Frente a la facultad irr€stricta del 
Pre~inentc de !~ RGpública para nombrar 
y remover susmiri.istros, propiciaremos 
que se estahlezcaque los titulares en las 
Carteras de Hacienda y de EconomÍr. de­
berán obtener la. venia de la mayü:t'"ía dei 
Senado, acordada en sesión especial ~. que 
se citará para este objeto. 

2.-Igual procedimiento deberá seguir­
se 'para designar al Min:stro del Interior. 
La commlta, en este caso, deberá hacerse 
en iguales condiciones a la Cámara Polí­
tic1i: la Cámara de Diputados. 

3.-Frente a la desorbitación de las ur­
gencias y a la verdadera chacota que con 
desmedro del Congreso y con perjuicio de] 
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país se está haciendo con ellas,' tratare­
mos de obtener una reglamentación fé­
rrea, que les devuelva el carácter que es­
trictamente 'les corres.ponde, esto es ser 
un arma para vencer la obstrucción -no 
individual, 'pues ésta está vencida con la 
clausura- sino la de a,.quellos grupos que 
se coaliguen contra proyectos que, en sí, 

, polaricen un auténtico interés del país. 
'El señor DURAN (Presidente)'.-Per-

mítame, Honorable Diputado. , ' 
Ha terminado el tiempo del Comité, Ra­

dical. 
E;l turno siguiente corr,esponde al Co-

mité Conservador Unido. ' 
El señor ECHA V ARRl.- El Comité 

Conservooor Unido me ha cedido dos mi­
'lutos, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
está presente en la Sala, señor Diputádo. 

El turno siguiente corresponde al Co­
, mité Acción Renovadora de Chile. 

El señor ME,LENDEZ.- Cedo gusto-, 
'so dos minutos al Honorable señor Echa­
vam. 

El señof DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Meléndez,­
tiene la palabra el Honorable señor Echa-
varri. \ 

El señor ECHA V ARRI.- Muchas gra­
cias, Honora,.ble colega. 

4l.-Reducir el período presidencial de 
6 años -como lo determinaba la Consti­
tución, de 1833~ a 5, años~ 

Todos estos son tópicos que, honrada y 
patrióticamente, considero que deben ser 
abordados a la Ibrevedad íPosi:ble, 'para 
evitar 'imprevisibles derivaciones, como la 
que ya hemos palpado en forma dolorosa, 
y sangrienta. ' 

Tan importantes los considero, tal tras­
cendencia les asigno, que en mi campaña 
en la 8~ Circunscripción electoral, las des­

'taqué, atribuyéndoles toda 1a importancia 
que el país, dentro de no mucho tiempo, 
también les atribuirá. 

Desde el alto -sitial de ,confianza con 
que esa circunscripción me, honró, seré 

incansable, en la' medida de !pis fuer7.as, 
para- propugnar las refor:mas que he es­
bozado, para darle a~í, a, nuestra demo­
cracia, estos -punto inconmovibles de apo,· 
yO en su camino hacia 10 porvenir: ' faci­
litar el acceso a las altas esferas del go­
bierno, a los mejores dentro de la colee­
tividad; asegurar, en lo 'posible, que el 
ciuda:dano que 'llegue a la Cartera de Ha­
cienda 'cuente,oomo uno de sus títulos 
más claros ~ara ello, con un respeto y 
con un prestigio ganados a través de' umi ' 
vida de austeridad yen' una, lucha cons­
tante por el bien público pues sólo así 
será. ,posible asegurar la prosoperidad' eco­
nómica de' todos; sin lacua'l las conquis­
tas. de la democracia resultan estériles y 
precarias. 

Muchas gr,acias, Honbrable Diputado. 

12.-IMPORTANCIA DE LA LABOR DEL PRIMER 

SEmNARIO SOBRE PROBLEMAS DEL GRAN 

SANTIAGO, ORGANIZADO POR EL DEPARTA­

MENTO DE EXTENSION CULTURAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE. PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue- , 
de continuar el Honorahle señor Melénd~. 

El señor MELENDE,Z.- Señor Pre­
sidente, esta Honor3lble <Corporación n~ 
puede ,permanecer indiferente ante una 
plausible iniciativa que ha tomado el De­
'partamento de E~tensión Cultural de la 
,Universidad de Chile, al organizar el Pri­
mer Seminario sobre Problemas del gran 
Santiago. 

Es necesario que el Parlamento, en su 
papel fiscalizador de la acción que desa­
rrollan las instituciones tutelares del 
país, sepa destacar desde esta alta tri­
buna a aquellos hombres o' entidades que, 
en SU celó funcionario, tratan de su,perar­
se ó de responder con creces a sus fun­
ciones específicas. Deseo ocupar. la aten­
ción de mis' Honorables colegas, para re­
ferirme justamente a uno de estos casog: 
las interesantes jornadas de estudio sOibre 
los prOblemas vitales de la cápita,l, patro-
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cinadas por la Universidad de Chile, con 
la intervención de sus propios especialis­
tas, de algunos técnicos de los servicio;;.; es­
tatales de las entidades privadas especia-
1i7.adas, y de los vecinos. 

Doblemente honroso es para este par­
lamentario sumar su palabra y su modes­
ta cooperación a este Pdmer Seminario 
pues, en dos períodOs de sugestión en 
esta Honorable Cámara presidió ei Co­
mi~ de Parlamentarios del Primer Dis­
trito de Santiago, cuya meritoria labor 
en favor de la ciudad fue, sin duda algu­
na, apreciada por los habitantes de la ca­
.pital de la República. En efecto, varias 
leyes fueron aprobadas gracias al impul­
so de los Diputados participantes en di­
cho Comité. Por otra parte, .me identi­
fica con la iniciativa de la Universidad 
de Chile el hecho de formar ,parte, como 
Director, de la Asociación de Amigos de 
la Ciudad o Vecinos de Santiago; donde 
con su dinámica .presidenta, señora Car­
lota Andrée, y. mi colega de directorio, 
don CarIos Valdovinos, especialmente, y 
otros, nos hemos venido preocupando, des­
de hace años, de los importantes proble­
mas que afectan a la capitat 

Concurrí a la inauguración del Primer 
Seminario invitado especialmente por don 
Francisco Galdames, que ha sido alma· 
y vida de la hermosa iniciativa de nues­
tro ,primer centro de cultura del :país, co­
mo lo es la Universidad de Chile. En su 
Salón de Honol', totalmente ocupado por 
personas de gran espíritu público, ,pude 
captar la importancia que tendrá ,para el 
gran Santiago, la jornada de trabajo que 
se desarrollará entre el 22 del 'Presente . 
y ellO de mayo próximo. 

Se inició ~l interesante acto académico 
qúe comento con las palabras del Secreta­
rio General de la Universidad de Chile, 
don Alvaro Bunster, refiriéndose a la Uni­
versidad frente a la realidad' nacional. 
Luego, escuchamos la palabra autorizada 
de la Alcaldesa de Santiago, señorita Ma­
ría Teresa del Canto, quien ofreció la 

coopz:raci6n de lo:; organismos técnicos de 
la :\JnPicipalidad a su cargo .para el me­
jor éxito del Seminario. Analizó, en for­
ma amena e interesante, las necesidades 
urbanísticas de una ciudad moderna, don­
de debe primar todo aquello que vaya a 
dar mayores comodidades a su habitaJl­
tes. 

Esta reunión contó, ade~ás, con la con­
currencia del destacado Ingeniero don 
Jorge Keleman, Director de Planeamien­
to del Ministerio de Obras Públicas, quien 
d~jo, entre otras cosas, que el cr~imien­
to del área metropolitana, que hoy día 

. comprende 18 comunas distintas, con ju­
risdicciones autónomas, ha sido, induda­
blemente, uno de los aspectos que ha con­
tribuído a dificultar la adopción de medi­
_das de conjunto -en concordaneia con la 
planificación de la vialidad, zonas indus­
ltriales y extensión del área ur.bana-, 
dado que cada comuna tiene ungO'bierno 
autónomo ,7[ un plano regulador ~ropio. 
De este modo, ha sido extraordinariamen­
te difícil la labor de los técnicos, ya que 
la ciudad ,constituye un tod.o orgánico, im­
posible de s~r seccionado, si no existe una 
planificación general deI conjunto. Lue­
go, manifestó el ingeniero señor Keleman 
que el Ministerio de Obras Públicas co­
laborará en las deliberaeiones y conclu­
Sljones de este 'Primer Seminario. SOul'e 

problemas del Gran Santiago, aportando 
sus propios estudios y experiencias, por­
que ·comprende Ique una labor de esta na­
turaleza sólo puede ser el producto de la 
integración de las diversas disciplinas 
universitarias en las cuales el sociólogo, 
el economista, el arquitecto, el ingeniero 
y el artista, entro otros, aporten lo UJ.e­
jorde sus capacidades para dar mayor 
solidez, eficiencia y armonía, a esta obra 
colectiva .. 

Estoy cierto que una vez terminada la 
labor de este Seminario, que se inauguró 
en la Casa Universitaria, bajo la presi­
dencia de su Vice Rector, doctor don Ru­
go K. Sievers y con asistencia del DACa-
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no de la Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas don Carlos Mori, del Direc­
tor General de Educación Primaria don 
Luis Gómez Catalán, de don Manuel Fer­
nández, de'lEmbajador de Colombia, Al­
calde de Providencia y otros, estoy cierto, 
<ligo, que el Parlamento y,principalmen­
te, los Diputados por Santiago, ofrecerán 
el más amplio re~aldo'a las conClusiones 
de este 'Seminario. 

Por ahora, me concreto a pedir ~l se­
ñor Presidente se sirva obtener el' acuer­
do de la Sala para dirigir un oficio al se­
ñor Reot,or de la Universidad de Chile, 

, manifestári.dole que la Honoraoble Cámara 
de Diputados ve con honda simpatía la 
iniciativa tomada por esa Corporación, al 
patrocinar el Primer Semin-ario del Gran 
Santiago y que está pronta para ofrecer 
su cooperación legislativa a los proyectos 
que tiendan a beneficiar a la capital de 
la República. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

t3.-HOMENAJE A LA CASA DEL ESTUDIANTE 

AMERICANO CON MOTIVO DE CUMPLIR SIETE 

A~OS DE EXISTENCIA. 
, . 

El señor MELENDEZ~-¿ Cuántós 'mi· 
nutos quedan, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Sie­
, te minutos. 

El señor MELENDEZ.-Honorable Cá-- ' 

mara, con justo beneplácito ha celebrado'~ 
el domingo último sus siete años de exis­
tencia una instituCión 'que, 'con legítimo 
orgullo, puede clasificarse entre, las ins­
tituciones beneméritas de la patria; me 
refiero a la "Casa del Estudiante Amerj­
cano", a ese hogar fraternal que naciera 
a la lu'z pública en este mes de abril, co­
nio un colorario' de las festividades del .ya 
C'lásico "Día, de l~s AméricaTs". 

La "Casa del Estudiante Americano" 
constituye una iniciativa de laudables pro-

pósitos, con fisonomía futurista. Y no 
puede ser mayor estímulo para esta em­
presa de ayuda internacional que ser com- ' 
'prendida la trascendencia de su finalidad. 

Desde la fecha de su fundaoción han 
ocupado su Hogar, que funciona en esta 
ciudad en la calle Catedra:l 1432 y 1440, 
muy cerca de los nueve, mil estudiantes 
de ambos, sexos. Son verdaderas carava­
nas de alumnos de nuestras escuelas pri-· 
marias, de los liceos, .institutos cQ-mercia­
les. escuelas industria:les, norma'les y vo­
caciona~es, las que han llegado a este esta­
blecimiEmto en demanda de ltospedaje y 
de una alimentación sana y abundante. 
Otr9 tanto ocurre con las embajadas es· 
tudiantiles que constituyen los' úniversi­
tario~ de Latinoamérica que, en sus giras, 
de estudio o en sus visitas de confrater­
nidad a nuestra patria, solicitan hospeda­
je en la "Casa del Estudiante America­
'no", de Chile. 

La psicología moderna cada día con­
-cede mayor preponderancia al desarrollo 
de la ¡personalidad humana durante el pe­
ríodo (le la adoleRcencia y con razón, pues, 
¿ qué hay de tanto vaJor en el mundo como 
una inteligencia que crece? Una mentali­
dad ampHamente desarrollada y, .g8fbia..,' 
mente encaminada puede producir frutos 
largamente 'perdurables y mejores que las 
inteligencias abandonadas a la veleidad 
de las circunstancias. 

Fue un centenar de, jóvenes y ni­
ños, formados al calor del Bando de Pie­
dad de Chile, .los que diert;)TI vida a esta 
obra, guiados modestame!lte por este par­
lamentario. Desde sus' primeros pasos 
comprendimos qU,e este Hogar estaba lla­
mado a Clumpliruna verdadera necesidad 
que se hacía sentir en la capital de la Re.. 
pública. 

La juventud estudiosa del Continente, 
con sus entusiasmos y desinterés material 
puede realizar aquel sueño de nuestros Li­
bertadores, que hizo exclamar a Bolívar: 
"Yeliz el día en que Sud América sea una 
Nación, Madre de Naciones". 
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La "Casa del Estudiante Americano" 
es hoy el verdadero alero que cohija, no 
ya. un limitado número de estudiante5, si­
no a todos cuantos se hallen de paso por 
Chile, para que, en íntim~ confraterni­
uCÍón, hagan desaparecer esaS fronteras 
artificiales que, al decir de Benjamín Vi­
cuña Mackenna, sólo sirven para mante­
ner dividida esta nuestra Sud' América, 
que debiera estar eternamente ..unida y . 
aer grande, respetada y llegar a convertir 
en realidad aquella frase de Humboldt: 
"Sub América, esperanza de la Huma­
nidad". 

N o en otra forma, Honorables colegas, 
el Secretario General de la Cooperación 
Intelectual de la Universidad' de Chile, 
el eminente catedrático don Francisco 
Walker Linares, dispensa a la "Casa del 
Estudiante Americano" el máximo de. sus 
aimpatías y adhesión. 

Egte Hogar abre sus puertas francas 
y sinceras a todas las delegaciones C~J~ 
dianti:Ies de América que, por intermedio 
de la Cooperación Intelectual o del Mi-

. nisterio· de Relaciones Exteriores de Chi­
le, solicitan hospedaje en este estableci­
miento de confraternidad estudiantil y de 
iolidaridad entre las juventudes del Con­
tinente. 

La "Casa del Estudiante Americano", 
pr~ypl:'ta~a haeia el futuro, re,present:l e! 
trabajo de muchos Embajadores. Los mu­
dlachos que allí negan aprenden rápida­
mente a amar a Chile, aprecian su am­
biente de libertad, su amplíSimo horizonte 
intelectual y luego vuelven a" sus países 
esparciendo, con cariño y generosidad, la 
buena nueva de Chile. 

Con razón ha dicho el Rector de la Uni­
versidad de Caracas Dr. Pedro González 
Rincones : "A mi paso por Santiago y en 
mi visita a la "Casa del Estudiante Ame­
ricano" pude constatar la grandiosa obra 
de solidaridad continental que realiza es­
te establecimiento que honra a Chile y a 
su fundador". 

El catedrático de la Universidad de 

lVlontevideo, ex ~linistro de] Interior del 
Lrug'luy, don Juan Carvajal Victorica, 
ha agregado: ",para que todos los espíri­
tus estudiantiles, al pasar por esta Casa, 
albergue del pensamiento y de la solida­
ridad, se esfuercen por convivir la nacio­
nalidad americana, c:Jmo su númen h es­
~eranza de un mundo mejor". 

Termino, manifestando mis deseos en 
el sentido de que una vez que a;,bandone 
este Hemiciclo, los Honorables Diputados 
dej nuevo período legislativo, puedan 
preocuparse de proporcionar a este esta­
blecimientoun edificio adecuado para las 
funciones que está llamado a desempeñar 
ya que el local que ocupa actualmente es 
'arrendado y no reúne ,las condiciones de 
amplitud que los estudiantes' de Chile, eo­
rno los del extranjero, anhelan. En efec­
to, su capacidad es sólo .para ciento cin­
cuenta alumnos. 

Nuestro anhele es que este estableci­
miento cuente con una casa propia. En el 
período Jegislativo, anterior presenté un 
proyecto de ley que espero que mis Ho­
norables colegas apoyarán, con esa gen-

-tileza que los ha caracterizado .para con 
este parlamentario, a fin de que así sea 
una realidad la aspiración de Un edificio 
propio para la "Casa del Estudiante Ame­
ricano". 

Señor Presidente, los pOtuS iílinuLus que 
me restan, ,los he cedido al Comité Demo­
crático', del Pueblo. 

14.-PROBLEMAS DE TIERRAS EN LAS. PRO­

VlNCIAS DE ARAUCO, CAUTIN y VALDlVIA. 

ACTUACION DE FUNCIONARIOS DEL MIl\'IS-

TERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION. 

PETICION DE OFICIO 

El señor ARANEDA ROCHA.~Pido 
'-'la pal8Jbra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .--,--Con 
la venia del Honorahle señor Meléndez, 
tiene la palabra el Honorable señor Ara­
neda ROC'ha. 
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Ei señor ARANEDA ROCHA.-" Se­
ñor Presidente, en numerosas oportuni­
dades aigunos Diputados hemos formu­
lad~ observaciones respecto a las irregu-" 
laridades que se observan, casi a diario, 
en las fiunciones que cumple el personal ' 
d.el Ministerio de Tierra'. Des'graciada­
'mente, como ha habito tanta rotativa mi­
nisterial, nunca se han poqido corregir 
,y es"por eso que esa Secretaría de Estado 
se encuentra permanentemente en total 
desorganización. 

Se han sUcedido !lumerosos Ministros 
que, generalmente, no conocen las funcio­
nes del Ministerio 'de Tierras y de ahí 
que este' servicio, iundamental, por años 
.y años, Be ecuentreen total inoperancia. 

Las reclamaciones de las personas afec­
tadas son numerosas. Constantemente lle­
gan delegadones a Santiago, las que for­
mulan sus quejas a los jefes del Minis­
terio y al Ministro "que está de turno". 
Reciben como respuesta algunas explica­
dones, 'pero soluciones; atención de 'buen 
servicio, no encuentran jamás. 

Tengo a mano una de las tantas soli­
citude,; que han presentado al Ministerio 
de Tierras las numerosas.delegaciones que 
lo han visitado. Es de la que 'ha venido 

, del fundo Mantilhue, del departamento 
de Río! Bueno, de 1~, provincia de Valdi- .. 
.. ¡a. Entiendo que es la vigésima <> vigé­
sima quinta delegación que 'ha venido a 
Santiago para entrevistarse con el señor 
Ministro de Tierras y ,Colonización. Esta 
¡presentación dice así: "Señor Ministro 

. de Tierras y Colonización .. 
Venancio Francisco Santibáñerz . Roger 

y Aurelio Laureano Troquián Huenchu-
. leo, colonos vivientes en el fundo "Man­

tilhue", departamento Río Bueno,pro­
vincia Valdivia, por sí y en representa­
ción de las demás familias vivientes en el 

'. Icitado predio, al señor Ministro de Tie­
. rras 'Y Colonización, respetuosamente ex-
ponen y solicita!!: . 

Primero.-:-Que según consta en el ex­
pediente N9 131,657 del Ministerio de Tie-

rras y Colonización," el fundo "Mantil­
hu e" fue eXipropiadopor decreto supremo 
Nº 1.508, de 17 de Junio de 1946 y ra­
tificado por el decreto NI? 1.110 de 30 de 
abril de 1953 que ordenó su pago . . . 

El señor DURAN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del Comité Acción 
Renovadora de Chile. . 

15.-TERMINACION DEL TRAMO CHn.ENO DEL 

CAMINO INTERNA~ION:AL ENTRE COQUlMBO 

y LA PROVINCIA ARGENTINA DE SAN lUAN. , 
PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente cqrresponde¡ al Com~té 
Agrario Laboris~. " . 

El señor ARANEDA.- Señor Presi­
dente, el Coinité Agrario Laborista ,~ 
cambiado su turno ... 

El señor DURAN (Presidente).- El 
cambio no ha sido comunicado a la Mesa, 
Honorable Diputado. 

El señor BENAVIDES.- Pido la 'pa-
lahra, senor Presidente. 

, . 

. El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
rte la palabra Su Señoría. 

El señor BEN AVIDES.- Señor Pre­
sidente, recientemente he tenido' oportu­
nidal' de conocer la ,preocupación yel in­
terés que existe en 'la Argentina por 'un 
pr~blema ,que neva' ya largo tiempo Pen­
diente; 

Me refiero al camino en Construcción 
que va desde la provincia argentina de 
San Juan a la de Coquimbo.· 

Desde el punto de vista general, esta 
obra pública. viene a hacer realidad la 
complementación de las dos, provin'cia& 
contiguas de ambos países y a cumplir 

, con un imperativo histórico, cual es el de 
realizar la integración económica de dos 
zonas ,perfectamemte armónicas en mate..; 
riade producción. . 

Argentina ya ,ha ,procedido a realizar 
esta obra en gran parte. Recientemente, 
ha llamado a ,propuestas públicas pará 
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hacer lo que resta del camino hasta He- El turno siguiente corresponde al Co-
gar a la frontera con Chile. mité Democrático del Pueblo. 

De parte de nuestro país se ha reali- El señor ARA~EDA ROCHA.- Pido 
zado un sesenta o un setenta 'por ciento la palabra, señor Presidente. 
de esta obra, pero no ha habido claridad El señor DURAN (Presidente).-Tie-
ni una decisión definitiva para determi- ne la palabra Su Señoría. 
nar por qué punto de la frontera se va a El señor ARANEDA ROCHA.- Se-
abrir este camino. ñor Presidente, los colonos del fundo 

Como en la actualidad se realizan con- "Mantilhue", en una presentación que ten­
versaciones de gobierno a gobierno s()bre go a la mano, manifiestan que "el Go­
el Convenio Ghileno-Argentinú, creo, se- bierno dietó deeretos de expropiación, ha­
ñor Presidente, neeesario hacer presente ciendo uso de las disposiciones de la Ley 
al señor Ministro de Relaciones Exterio- NQ 7.747, de 1943, que en su artículo 44 
res la conveniencia de que en esta opor-" dice: 
tunidad nuestro país se ;pronuncie defini- • "Por exigirlo el interés nacional se de­
tivamente sobre esta obra, a fin de que cIaran de utilidad pública y el Pres~n­
pueda llegarse a un acuerdo entre ambos te de la República p'odrá expropiar: (f) 
,países para hacer realidad esta vieja as- Los terrenos ubicados en la zona de apli­
piración de las dos provincias, destina- caCÍón de la Ley de Propiedad Austral, 
das a complementarse económicamente, donde se hayan producido cuestiones le­
que, como he dicho anteriormente, está gales relacionadas con el dominio o po-
ipróxima a materializarse. sesión de las tierras", 

Por estas ra20nes, golieito al señor Pre-
si dente 'que se sirva enviar, en nombre 
del Comité Agrario Laborista, al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, . un 
oficio, transmitiéndole nuestro deseo de 
que cuant~ antes, haya un pronunciamien­
to definitivo del Gobierno acerca de la 
construcción del sector C'hileno del cami­
no internacional de Coquim:bo a San Juan. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre del Comité 
Agrario Laborista. 

16.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

n.-PROBLEMAS DE TIERRAS EN LAS PRO­

VINCIAS DE ARAUCO, CAUTIN y VALDIVIA. 

ACTUACION DE FUNCIONARIOS DEL MINIS-

TERIO DEL RAMO. PETICIONES DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente) ,-Con­
tinúa la sesión. 

Qn.~rfn f)",o n.n+-,,~ 1,....,0."" ... " Ano +-,..~_ 
U'""'6'U.U.UV.' - ""v "''"''"''",,"<4 .. U.,U,\'''''&'.I.V't,.. 'U.VlJ ~v 

grafos del Ministerio de Tierras y Colo­
nización levantan planificación del fundo 
"Mantilhue" en forma irregular e injus­
ta, formandó hijuelas gl'andes para algu­
nos, hijuelas o ,parcelas muy reducidas 
para otros, admitiendo personas extrañas 
a las familias ocupantes, reservando par­
celas para personas que nunca han vivido 
L)n "l\K6'),.,f;1:'hno" ".T ,rln;"ln.An lln!O """"'JIft ~V_ 
'-'..Lo&. """"""""''''..1. "'.&..a. ........ __ J -...... _J_ ....... _'-'" _ ...... - O ..... - ..... .&. "" ...... 

tensión del predio sin hijuelar o parcelar. 
Tercero.-Rogamos respetuosamente al 

señor Ministro su intervención para que 
se corrija tal estado de cosas y se haga 
la planificación del predio formando par­
celas o hijuelas que ·permitan vivir o sos­
tenerse a las familias de los colonos y 
aun prosperar, Sabe el señOr Ministro que 
en la zona austral, formar parcelas de 
tres, cuatro, seis, diez heetáreas es lle­
var al hambre y la ruina a las familias, 
campesinas. Solicitamos que se prohiba 
la entrada de nuevos hijueleros al fundo 
"Mantilhue". También solicitamos que la 
totalidad del fundo "Mantilhue" se colo­
nice e hijuele en la forma más racional. 
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,', 
Es gracia (Fdos.): Aurelio Laureano enviará el oficio en nombre del Comité 

Troquian Huenchuleo y Venancio Fran- Democrático del Pueblo. 
cisco Santiváñez Roger"., El señor ARANEDA ROCHA.-Tam-

Señor Presidente, debo haéerme eco de bién quiero referirme a la situación crea­
esta reclamación, por cuanto he tenido da en el predio "Dinamarca", expropiado 
oportunidad de conocer mayores antece- por el Ministerio de Tierras o y Coloniza­
dentes sobre la materia. ción en virtud de la misma ley y ubicado 

En efecto, los funcionarios enviados por en la comuna de Carahue, departamento 
el Ministerio de Tierras y Colonización .de Nueva Imperial. El decreto de expro­
paJ;"a administrar este fundo, Iban proce- piación, de 30 de agosto de 1950, tiene el 

n dido como si él hubiera sido de su exclu- número 1.650. Púes bien, han transcurri­
siva pr~iedad. Han llevado animales; do siete años desde su dictación y todavía 
.han explotado maderas y. han hecho siem- ese MinisteriO. no es capaz de darle cum­
brasen este' predio como si fueran fami- plimiento. 

lias· ocupantes, con lo 'cual han burlado Solicito, señor Presiqente, que, en nom­
el espíritu del artículo 44 de la Ley N9 bre del Comité Democrático del Pueblo, 
7.747, " _ . se "dirija un oficio al señor Ministro de 

En la actualidad, se están ,formando al- Tierras y Colonización, a fin de que, se 
gunas hijuelas sumamente pequeñas que, sirva informar a esta Corporación ,acerca 
como dicen los coionos en su .presentación, de las razones que ha tenido para no par­
sólo les ocasionarán ruina y miseria. Se , celar o hijuelar este predio y, a la vez, so­
han entregado, asimismo, algunas hijue- bre si es efectivo que el Ministerio a su 
las grandes, sólo a personas que tienen cargo pretende formar reservas o parce­
influencia política. Aún más, S6 pretende las (lP. veraneo, lo cual vendría,' a perjudi­
dejar de reserva una gran extensión de cur seriamente a las fammas ocupantes, 
dicho predio. Tal reserva, indudablemen- porque cada parcela quedaría reducida a 
te, dado el sistema puesto en práctica por una ínfima extensión. 
el Ministerio en los fundos expropiados. El señor DURAN (Presidente).- Se 
sel"Viní después para que lo ocupen f.un- enviará el oficiQ solicitado, en nombre del 
cionarios de esa Secretaría de Estado, Comité Democrático del Pueblo. 
'con 10 cual se desvirtuará, éomo he dicho, El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
~1 espiritu de la ley. ' Presidente, también quiero referirme a 

Por estas razones, ¡;eñor Presidente, la gravísima situación que ha provocado 
me :permito rogarle que. se sir.va ordenar el Ministerio de Tierras y Colonización 
se dirija oficio ,al señor Ministro de Tie- . en el predio, que ha sido expropiado, de­
rras y Colonización, en nombre del ~o- ,nominado "Las Reservas". Una parte de 
mité Democrático del Pueblo, con el 00- dicho inmueble se encuentra ubicado en 
jeto de que informe a esta Corpora.cIón la. prOVIncia de Arauco, y la otra, en la 

. acerca de qué posibilidádes o alcances tie- de Cautín. 

ne la parcelación del fundo "MantilhueV Pues bie;;, por Decreto NQ 1.053, de 15 
y en qué forma proyecta hacerla el Mr- de junio de 191'11, el Gobierno ordenó le­
nisterio; si' es efectivo que se dejará par- vantar planos de los terrenos que 8e en­
te de este predio como reserva y.si se contraban en litigio y que pertenecían al 
respetará la disposición legal que exige Fisco y a don Adolfo Bruna, a fin de pro­
que la totalidad de él sea distribuída, o se ceder a su expropiación. Posteriormente, 
formen hijuelas o parcelas entre las fa-' por Decreto NQ 830, de 15 de mayo de 
milias ocupantes. 1954, después que esos planos fueron con-

El señor DURAN (Presidente).- Se feccionados, el Ministerio de Tierras y Co-
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lonizáClún ordenó la expropiación corres­
. pondiente. 

En seguida, por Decreto X() 65, de 16 
de agosto de 1956, el l\Iinisterio mencio­
ULtro ordenó consignar los fondos necesa­
rios para pagar dicha expropiación. Pos­
teriormente, la Oficina de Tierras de Te­
muco, cumpliendo órdenes de la Dirección 
General de Tierras, tomó posesión de ese 
predio. 

Pero lo' curioso es señor Presidente, 
que, no hace mucho tiempo, el Gobierno 
dictó un nuevo decreto, dejando sin efec­
to todos los anteriores; y los fondos que 
estaban consignados para el pago de di­
cha expropiación fueron destinados al de 
otra que .se efectuaría en una provincia 
del"Sur, donde se movieron fuertes influen­
cias políticas para conseguirlos. 

Este hecho ha originado una dramática 
situación a los ocupantes de ese predio, ya 
qne ses'enta. familias han Quedado huérfa­
nas de toda protección. Por este motivo, 
se ha promovido una serie de conflictos 
judiciales que afectan a esas - personas. 
Sin embargo, el ·Gobierno las ha abando­
nado completamente. 

Por estas consideraciones, pido que tam­
bién se dirij;t oficio al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el objeto de 
que explique a la Corporación qué razones 
~e hall tenido para dejar sin efectó el de­
creto 'de expropiación del predio menciona­
do, aun deHpués que el Fisco había entl-a- ' 
do en posesión de él, y por qué los fondos 
que estaban consignados para pagar su 
expropiación han sido destinados al pago 
de otra, que' se efectuará en una provin­
cia situada más al sur del país. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por Su Seño­
na, en nombre del Comité Democrático del 
Pueblo. 

=================== 
18.-ACTL"ALIDAD POLmCA.- RESPUESTA A 

OnSER"f ACIOXES FOR~ruLADAS POR DIVER­

SOS SES'ORES DlPrTADOS ACERCA DE LA 

RECIEXTE ELECCION DE PARLAMENTARIOS 

EFECTUADA EN EL PAIS. 

El señor ARANEDA ROCHA.-¿ Cuán­
tos minutos quedan al Comité Democráti­
co del Pueblo, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Le 
quedan seis minutos, Honorable Diputa­
do. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, quiero referirme a las recien­
tes elecciones de parlamentarios efectua­
das en el páís, porqu~ seguramente será 
ésta la última vez que ocupe esta tribuna 
en la Hora de Incidentes. 

En varias oportunidades, algunos Ho­
norables colegas han in"terruL1pido mis 
inte!"~!enciones para decir que yo no he si­
do reelegido, pOl'ljue la ciudadanía no ha­
bría aprobado la forma en que desempeñé· 
el cargo de Diputado. Esta afirmación re­
vela, señor Presidente, ignorancia.' o mal 
espíritu en quienes lo han hecho. La ver­
dad es que fui elegido Diputado para el . 
período legislativo que ahora termina 
con una cantidad de votos que excedía la 
cifra. r·epartidora, que fue inferior a los 
tres mil votos. 

En marzo pasado, no postulé a la ree­
lección como Diputado, porque mis elec­
tores desearon que optara a una de las 
vacantes senatoriales. En esta' oportuni. 
dad, obtuve una cantidad de votos muy 
superior a la que alcancé en la elección 
anterior. En efecto, obtuve ocho mil dos­
cientos setenta y cuatro votos, y mi com- I 

pañero de lista, ocho mil quinientos seten­
ta y nueve, de manera que hubo una dife­
rencia de sólo trescientos cinco votos. 

Deseo dejar constancia de este hecho, 
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pCl'qae habría obtenido el 'cargo de Sena­
dor, . ~i hubiera existido disciplina entre 
algunos miembros de mi Partido. Así, en 
la provincia de Bío-Bío se perdieron 134 
votos debido a que. el señor Vergara ins­
crito como Nacional, apoyó al señor Echa­
varri. También faltaron 228 votos, porque 
eh señor Virgilio Morales, inscrito como 
Nacional, favoreció al señor Echavarrl, y 
266 votos del señor Roberto Gutiérrez 
Prieto; inscrito como Conservador Unido; 
que sirvieron al señor Joaquín Prieto Con­
cha. Además podemos considerar los 769 
votos del Regidor por Temuco.· señor 
Osses, 'inscrito por la Falang'e' Naciona1, 
quien también apoyó al señor 'Echavarri; 
los 145 votó s obtenidos por don Jorge Bal­
macecla, empleado del Ministerio de Tie-

,contestadas las insinuaciones y,observa­
ciones que se me han formulado en esta 
Corporacion, las cuales están muy lejos 
de la realidad. 

- nas y ColonizBción, qnien, sin renunciar 
a su puesto, postuló a un cargo de elección 
·popular y trabajó por el señor Barrueto; 
y, por último, los de los señores Huenchu­
llán y Ramíre7., quienes en la provincia de 
lVlalleco trabajaron por otros candidatos 

pañas como democráticos, sin tener repre­
sentación oficial de ninguna agrupaCión 
elel Partido Democrático. 

Por otra parte, 'la lista en la 'que yo iba, 
. contó con los votos de otros sectores que 
apoyaron a mi compañero dp. lista. De no. 
haber. mediado todos estos factores, sin 
duda alguna estaría figurando en. la pren­
sa, como Senador pi'esuntivamente electo. 

Al dar esta explicación para que sea co­
nocida por toda la ciudadanía, dejo espe­
cial constancia de mi reconocimiento sin­
cerQ y pr07undoparaeI" electorado que me 
eligió Di!JU'caJo y que, en Hiar'zu, n:'2 3.~om­
pañó .eXl la lucha. electoral a Senador. 
A;:;radczco la cónfianza que se me ha dis~ 
pensado. Mi gratitud será eterna pam to­
dos ellos, y siempre estaré al servicio de 

.0 mis compatriotas, tanto de la proviYld~ de 
Malleco, como de lafl otras del país. Siern- . 
pre est2:ré atento a ~,l:S inquietudes, lu­
chando por' e~ progreso de eS2.S Te3ione~ 
y por el hien8star de sus habitante". . 

En esta forma, señor Presidente,dej o 

Nada más, señor Presidente. 
El s~ñor DURAN '(Presidente).- El· 

turno siguiente ~ol'responde al Comité Ra­
dical Doctrinario. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 

19.-StTUACION DE LOS ARRENDATARIOS DE 

LOS FUNDOS "MUNDO NUEVO", "CABRERA" 

Y "ESPIGADO" DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD, UBICADOS EN LA COMUNA DE SAN.o 

TA JUANA, PROVINCIA DE CONCEPCION. 

PETTIC!ON DE OFICIO. 

}4~1 señor DURAN (Pr€.:i~~2nte) .-- ?~i 

turno sÍg.l.1iente corresponde ~l Comité So­
cialista. 

El señor BARRA.-Pido la' palabra, se­
ñor Presidente. 

El sp.nor DUHAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presillente, 
al iniciarse la presente sesión, se dio cuen­
ta de la respuesta a un oficio q~e, en mi. 
nombre, se envió al señor Ministro de Sa­
lud Pública, hace algunos meses, y por. el 
cual solicitaba que tuviera a bien conside­
rar algunas observaciones que había for­
mulado sobre la situación. de un grupo de 
arrenrl~.tarios, que tiene el Servicio N acio:': 
nal de 'Salud en los fu.ndos "lVItlndo Nue­
vo", "Cabrel.'a" y "Espigado", ubicados en 
la 'comuna de Santa Juana, de la provin­
~i.a de Cm1cepCÍón, y IlIl!' pertenecían a la 
Junta CenÍl'al de B~neficéncia. 

En mis observaciones anteriores, hice 
pl'esente que los que durante largos años, 
habían sido al'rendat!1rios de estos fu n­
(103, solicitaban qne se estudiase la posi­
bilidad deparcel:lrlos y de vendérselos ·con 
algunas facilic1adcR qúe ellos estaban. en 
condicioI'.es de pod2T[" ~ump1i!'. P2.ra este 
efecto, cont2.ban con alglmos enseres y 
anin,1ales que podrÍanvel,d:Jl' pan. rlar una 

I . 



cHola m,',,; o I::12110:; Ulll't::CÍable en ahono haccl'¡as rendir má~. Por ümto, el nó;mo 
(. (,~ ':¿:'J:t .!Ue c¡.;'to::; ~n:edio:; tu'duran. 

T01:go aql<Í ,t la mano el Oficio XQ f143 
del ServÍ(;;,v ,x acional de Salud, dirigido 
.a~ :-eñor I'residente de la Cámara de Di-

c::dm:, en el cllal ~e dice que, en razón 
c"~ '0;:' acneraos adop'i:atios últimamente, 
.::.tu'; f;:,ndo~ .a,) se:;,'án parcelados en la ac­
tualidad, porque, de acuerdo con las in­
formaciones y estudIos hechos por el ::\ii­
:'1:sterio de Tierras, por la Caja de Colo­
nizaci6n Agricola y por funcionarios del 
"Plan Chillán", se ha llegado a la conclu­
~iún oe que las tierras son de muy baj o 
~'endimiento y que se está produciendo un 
proceso de erosión muy acentuado; y que, 
en el caso de que fueran parce1ados, como 
;0 han pedido los actuales arrendatarios, 
enos no estarían en condiciones de poder 
su bsanar estos inconvenientes que pueden 
~n,l1s~orrnar estas tierras en nredio!'l to-
· .. ~ümeÍ~tc cstérilf\s, al correr de algunos 
~1.ños. 

o sea, señor Presidente, en el acuerdo 
del Honorable Consejo del Servicio Nacio­
m¡l de Salud, s~ hacen presentes todos .los 
estudios realizapos sobre el particulár. Se 
dice que se ha bus(!ado la fórmnla de sub­
Ranar los inconvenientes señalados, pro­
cediendo a la reforestación, en algunos CA­

:::0;;;, y adoptando las medidas que corres­
pOrl(i:.~n en aquellas tierras pl:-cnas, para 
evitar el proceso (~e erosión. Es posible 

, quP todo esto p.e !12rrr~ ~ t::~-·-l(-.=.i del proce­
dimiento de administració~ del Departa­
men'so AgrÍCola del Servicio Nacional de 
Salud. Pero el informe agrega que esto 110 

se!'"!a posible réalizarlo si (~stas tierras son 
\-endida.s a ~os actuales ocupantes. 

Me parece exhul1?- esta teoría, porque,' 
j10r las informaciones Que he tenido opor­
tunidad de leer, emanadas de fuentes fi­
dedignas de información, el "Plan Chi­
lJán" propende a enseñar tanto a los gran­
des, como a los peQueños agricultores, la 
preparación de las tierras, el manejo del 
capital y el empleQ de todos los actuales 
métodos modernos que tienden a conser­
va'r en mejm.·es condiciones las tierras y a 

r,:,~(1tc(~~~ip.n~~o t~co:r(~a(lo por Ó!. "P~~tH <:l-j­
l~{:.~~", ~lne ~~~.~;j!:!al"OÉ ,~l I)rp:1I"tt~n1ellto .... ~g·rf­
eohs, el.el Sei"~'ic:o X adonaJ de Salud, tU!lI­

:. ~<'~l podr:.l. b¿é'"~r' .. ;:do aplicadü pOlo lo:> 
f;":""~':J~ v~nx;]"roi> o propietario,;, ;1i e: 
Consejo huoie~e acogido la pc.'dción que 
dIos hacían. Desgraciadamente, ~l infor­
me cRtab.'H':c (f-H~ no será posible acceder 
a la petición he:::h~L Voy a km: la parte fi­
mü (leí informe para que quede consÜ,n­
da de ella. Dice así: "En cOl!sideración a 
los informe:.; antel.·iores y a lo expresado 
por el Subdepartamento Técnico de esta 
Direccién General, el H. Consejo Nacio­
nal de Salud, por acuerdo NQ 546, tomado 
en sesión NI? 278, del 5 de septiembre de 
1956, l'esoIvió prCl'rcgar los an'end~tmiel:· 
tDS de les fundos en referencia, hast~ el 
30 de abril de ~~ ~1·7, d~~sp! .. ~és d2 lo c ... :~i le, .. ", 
tnmari ::-1 Ge-::cnc}.3. ... 4..gi1 1cola. y COfüei'claI 
bajo su adl11in;.~¡'racíón para proceder a 
refcl'es'~arlos, conforme a un plan racic­
nal que 'Cuenta con la amplia cooperacién 
elel "Plan ChilIán". Con esta medida 110' se 
lJretende desalojar a S2S actuales ocupa~l­
t:-'::l, s;,no que dispolfdrán de . abundante 
trabajo 1)1e:1 l"2mUnel"ado, que les permi­
tir¿>~ me.joral' su actual "standard" de vi­
da, por cuanto el plan rtP. 'reforestación 
contpmpl::! ~2. ~0!!~t"tuc~i6ü de ·vivi~ÍH.ia:5 pa­
ra' sus obreros y la futura instalación de 
industrias que permitan el integral apro­
yechamiento de la madera. AdGlTIás,. den­
tro del plan S8 considera la parcelación 
futura ·entre sus inqnilinos de todos. los 
terrenos agrícolamente aptos y no en la 
forma irra(:lonal en que se pre:end~ ha-. 
cerIo a,hora". _ 

Señor Presidente, estimo que el informe 
no es totalmente contrario a la petición 
que habjan hecho los 8:ctuales arrendata­
rios. :21108 la formularon, en atención a 
que durante el tiempo en que han sido 
arrendatarios han contribuído a mejorar 
las tierras en todo lo que les ha sido posi~ 
ble y sin ayuda de ninguna naturaleza. 
Ahora, el Departamento o la Gerencia 
Agrícola del Servicio Nacional de Salud 
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contará con el re:,¡paldo del "Plan Chillán", 
~-o recalco que 'esta gente no ha contado 
con ayuda de ninguna naturaleza y, sin 
embargo, ha logrado n').ejorar, en parte, 
la:; tierras. Si bien es cierto que en algu­
nos suelos se produce erosión, esto no acae­
ce en las tierras' planas que los actuales 
arrendatarios han trabajado. 

Tengo interés en que se cll:!1Jpla lo que 
establece este informe en su parte final, 
tn el sentido de que esta . gente no será 
desalojada, sino que se la dejará en sus 
tierras, dándose1e, de preferencia, la opor­
Ümidad de continuar prestando sus servi­
cios. También deseo que se cumpla con 10 

. que se dice en orden a que se procederá á 
In parcelación una vez que estos terrenos 
estén forestados o que las tierras dedica­

,--das a la explot2:óónag--dcola ha;--an sido' 
mejoradas con la cooperación que presta­
rá el "Plan Chmán". 

Señor PreRic1ente, para reafirmar la in­
forme entregado por el Senicio Nacional 
de Salud, ~o!icito que mis observaciones 
>:(',,11 tran,·,"nitidasal sei'íor :ilinistro de Sa­
lud Púhlil:a, rc~tel'ándole la petición de 
fiue los actuales arrendatario~ de estos 
predios gocen de prefer~ncia para traba­
. i.'n en ellos, y no pierdan su derecho a 
ser adquirente de esas tierras, cüando se 
hr-.ga la parcelación correspondiente, de 
ncusrc10 con lo estal:lecido en este, infor­
n':le. 

Nada más, señor Presid~nte. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviará el oficio, en nombre del Comité 
de Su Señoría. 

20.-L"ZSTALACION DE EQUIPOS DE SEfi'.ALi­

ZACHÓN EN ELCMU'O AEREO '''LAS TREs 

l\>lfARMS", DE VALDIVIA.- PETICION DE .oFI-
CIO. 

El señor BARRA.- Se~or Presidente, 
he cedido el resto del tiempo' de' mi Comi­
té al Honorable señor' Puentes, don Juan 
Eduardo. 

El señor DURAN (Presidente) .-CoI\. 
la venia (~~ Su Señoría~ ti~ne la palabra el 
Honorable señor Puentes; don Juan Eduar­
do. 

El señqrPUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo formular 
una petición. El Club Aéreo de Valdivia 
y la Línea Aérea Kacional construyeron 
una pista dea terrizaj e en' esa localidad: 
Según se me ha manifestado, la Fuerza' 
Aérea ele' Chile recibió' l'ln' aporte de tres 
milloües' el.:! pesos, ele parte de la "LAN", 
con el objeto de instalar en esta cancha de 
aterrizaje un equipo de señalización que. 
permita a los aviones aterrizar en ella, 
cuanclo . las condiciones atmosféricas no 
sean muy favorables. 

En e:;ta oportunidad, deseo perlir que 
se dirija oficio, en mi nombre, al señor 
Ministro de Detensa Nacional, ton d ob­
jetp de que requiera de la' Superioridad 
de la Fuerza Aérea de Chile l~ instalación 
de estos equipos de seí)alización en el cam­
po 1éreo "Las .Tres Marías"? haciendo uso 
de} aporte C~112 la "LAN" destinaI'a a la 

. Fuerza Aérea. 
El señor .DURAN. ·(Presidente).,~~ Se' 

enviará el oficio solicitado, en nOl'Jbre de 
Su Señoría. 'o . 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité' Socialista Popular .. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la paiabra .• 
El turno siguiente' corresponde al Go-

<mité Unido. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al', Co-

mité, Radical.. 
Ofrezco l~ palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 lw1'as y 

45 111i¡¡1ltos~ 
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